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S U M A R I O

Ministerio de Estados.
D ecreto  d ispon iendo que los fu nciona

rios de ¡a Carrera diplom ática que, 
a partir de la fech a  del 17 del ac
tual pasen a la situación  de e x c e 
dente volu n tad o , no tendrán d ere
cho alguno al percibo...de' haberes.—  
Página 1346.

Ministerio de Hacienda.
'Decreto declarando jubilado a D. Fran

cisco Diez Herrero, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po pericial de Aduanas. —  Páginas 
1346 y  1347.

Oíros nombrando Abogados del Esta- 
dof con el sueldo de 11.000 y  10.000 
pesetas , respectivamente, a los se
ñores que se mencionan. —  Página 
1347.

Otro adjudicando a la Sociedad anóni
ma Industrias Casúnovas” , de Bar
celona, el suministro de marchamos 
para Tos años 1933 a 1937.— Página
1347.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

''Orden rehabilitando al Portero Luis
{ A lvarez Lozano, y  disponiendo se le
■ coloque en el Escalafón con el nú-
) mero 727 bis de la clase de terceros• 

Páginas 1347 y  1348.

Orden nombrando a D . Mariano Sán
chez Parassola Tenedor de libros de 
la Oficina técnica de Contabilidad 
de este Ministerio.— Página 1348.

Ministerio de la Guerra.
'Orden circular concediendo ¡a liber

tad condicional a los reclusos que se 
mencionan.-—Página 1348.

Ministerio de Marina.
O rden dejando sin e fec to  el ingreso d e

<D ÓJiionifi orí p] C.nerum do

Auxiliares de Oficinas de la Subse
cretaría de la Marina civil.—Pági
na 1348.

Otra d ispon iendo cause baja en el Es
calafón del Cuerpo de Semáforos el 
Ordenanza Antonio Millán García, 
p or  haberle concedido el ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares de Oficinas 
de la Subsecretaría de la Marina ci
vil.— Página 1348,

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a la Dirección ge

neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, las prendas y  materiales que 
se indican con destino al servicio 
de dicha Fábrica.— Páginas 1348 a 
1350.

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros las clases e 
individuos que se indican.— Página
1350.

Otra ídem el cambio de destino de las 
clases e individuos de Carabineros 
que se citan.— Páginas 1350 y  1351.

Otra concediendo el retiro a D. Feli
pe Ara Gartín, Alférez de Carabine
ros.— Página 1351.

Oirá destinando a la imprenta de los 
Colegios de Carabiiíeros, en concep
to de cajistas, a Julián Cañadilla Ur
da y  José Sardiña Ferrán.— Página
1351.

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible forzoso el Capitán de Ca
rabineros D. César Delgado García 
Luengo.— Página 1351.

Otra concediendo sueldo de Suboficial 
a los Sargentos de Carabineros que 
figuran en la relación que se inser
ta— Páginas 1351 y  1352.

Otra promoviendo al empleo inmedia
to a ¡as clases e individuos de tropa 
que figuran en la relación que se 
publica.— Página 1352.

- Otra concediendo el retiro voluntario 
al Teniente de Carabineros D. Do
mingo Segovia Fadrique. —  Página
1352.

Otra ídem la separación del serv icio  
al Sargento de Carabineros Cipriano 
¿Muero Andrés.— Página 1352.

Otra haciendo aclaraciones a ¡a Orden  
de este M inisterio d e 16 de Enero  
AWmfk ■ con  respecto  a las letra* de.

cambio timbradas por el Estado.— 
Página 1352, ;

Ministerio de la Gobernación» ' ;
Ordenes disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo
quen concursos para la provisión de 
las plazas que se indican*—Página* 
1352 y  1353.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. José Casares 
Roldán Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Ceuta.— Página 1353.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón de 
Profesores auxiliares numerarios de% 
las Escuelas Superiores de Pintura, 
Escultura y  Grabado de Madrid, y  
Bellas Artes de Valencia. —  Página
1353.

Otras desestimando peticiones formula* 
das por D. Calixto López Vega, don 
José Chimenea Cabrera, D. Hipólito 
Rodríguez, D. José Moral y la Aso
ciación Magister. —  Páginas 1353 u
1354.

Otras resolviendo expedientes de los 
vecinos de Gres, Ayuntamiento de 
Calbia iPontevedra) y  Lovios (Oren
se) .— Página 1354.

Otras confirmando en los cargos que 
se indican a los señores que se men
cionan.— Páginas 1354 y  1355.

Otras aprobando los pw yectos y presu
puestos de las obras que se indican. 
Páginas 1355 y  1356.

Otras resolviendo expedientes en soli
citud de subvención del Estado para 
construcción de ed ificios  con desti
no a Escuelas.— Páginas 1358 a 1358.

Otra nom brando a D. Arturo Duperier 
y  Vallesa Catedrático numerario de 
G eofísica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Ceñir al.— Página  
1358.

Otra con ced ien d o  el título de Bachiller 
elem ental a I). Julio Ornarías Saraso- 
la.— Página 1358. , 4

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ord***** aceptando a los señores Qfue 9f
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indican las dimisiones de los cargos 
que se expresan.— Página 135S.

Diras disponiendo se conceda derecho 
i electoral a las Sociedades que se 
i mencionan.— Página 1358.
Otras nombrando Vocales patronos y  

obreros de los Jurados mixtos que se 
indican a los señores 'que se expre
san.— Páginas 1358 y  1359.

Otras disponiendo que los Jurados 
mixtos que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se indi
ca.—Páginas 1359 y  1360.

’iOiras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen ¡as elecciones pa
ra designación de Vocales de los Jiir 
rados mixtos que se detallan.— Pgi- 
nm  1360 y  1361.

Qíras ídem que las representaciones 
patronal y obrera de los Jurados 
mixtos que se mencionan queden 
constituidas en la forma que se ex
presa.— Páginas 1361 y 1382.

Ministerio de Obras Publicas
! ’iOrden nombrando a los señores que se 

indican para formar parte de la Co
mí is ió n ’ln  te r rüc ion a ¡ h is paño -por l li
gues a que ha de redactar el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que kan de aplicarse a la cons
trucción del puente internacional 
sobre el río Agueda en Vega Terrón  
{Salamanca).— Páginas 1362 y  1363. 

\t9lra creando la Dirección de las Obras 
de enlace ferroviario de Madrid.—

' Páginas 1363 y  1384.

M inisterio de Agricultura, Industria  
y Comercio,

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti

vo a las Secciones filiales de ¡as So
ciedades que se mencionan.— Pági
nas 1364 a 1387.

Administracion Central

E s t a d o . —  Dirección de Asuntos Con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en París del súbdito español 
Isidoro Martín.— Página 1387.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de la Catedral, de Murcia, la 
plaza de Médico forense. —  Página 
1367.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes los Registros de ¡a Pro
piedad que se indican. —  Página 
1388.

M a r i n a . — ■ Subsecretaría de la  Marina 
civil.— Circular relativa a la liquida
ción de primas a la navegación, co 
rrespondiente al ejercicio de 1932- 
1933.— Página 1368.

H a c ie n d a . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l de  
Aduanas.— Acuerdo habilitando los 
puntos de Baza, Arena Mayor y Puen
te del Puerto, de Camarinas {La Co
rana).— Página 1363.

Go b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l cíe 
Sanidad.— Anulando el nombramien
to de los Vocales del Tribunal para 
juzgar los ejercicios de oposición a 
la plaza de Médico titular-inspector 
nmniciptd de Sanidad del Ayunta- 
mieito de Canfranc (Huesca).— Pá
gina 1360.

Circulares convocando a concurso la 
provisión de las plazas que se indi
can, vacantes en las Secciones de los 
Centros ave se mencionan.— Página 
1388.

Relaciones de los aspirantes presenta
dos a los concursos-oposición para 
proveer ¡as plazas que se expresan 
y estado en que se hallan su / docu
mentaciones.— Página 1369.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica .— Nombrando a D. Ricardo Bo
rne de Pablo Profesor especial de In
glés de la Escuda Superior de Tra~ 
bajo de Sevilla.— Página 1370.

Idem a D. Manuel Gascón Sánchez .Au
xiliar meritorio del grupo tercero 
Construcción, de ¡a Escuela Superior 
de Trabajo de Madrid.— Página 1370.

O b r a s  p ú b l ic a s .—-Dirección general de 
Puertos.— Señales maríiimas.— Auto
rizando en iodos los faros a las Je- 

, ¡aturas de Obras públicas de las pro
vincias que se indican para realizar 
los servicios de abaste cimiento, cu
yos presupuestos se aprueban por el 
sistema de administración.— Página 
1370.

A g r ic u l t u r a ,. In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando la 
provisión en propiedad de las pla
zas de inspectores municipales Ve
terinarios que se relacionan.—Pági
na 1372.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.— Desestimando' el re
curso de alzada interpuesto por los 
cultivadores de vides de Torraiba de 
€alatrava? contm  el fallo del Jurado 
mixto Vitivinícola de Valdepeñas 
fijando precio a las uvas compradas 
en aquella población.— Página 1372.

Resolviendo recursos de revisión de 
rentas rústicas del pasado año agrí
cola.— Página 1372.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. CUADROS ESTA
DÍSTICOS.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

' El Decreto orgánico de la Carrera di-. 
plomática de 29 de Septiembre de 1928, 
en su base cuarta, establece que los 
funcionarios de la referida Carrera que 
pasen a la situación de excedentes vo
luntarios percibirán, durante el primer 
ámo que permanezcan en la misma, la 
mitad del sueldo personal asignado a 
«u categoría administrativa. Esta dis
posición es recogida en el artículo 14 
del Reglamento de la citada Carrera 
del mes de Enero de 1929 y conservada 
en la base quinta del Decreto de 17 de 
Agosto de 1930, qire modificaba dicho 
Reglamento.

Dicha disposición, además de gravar 
al Tesoro público con nuevas consig
naciones y beneficiar n unos funciona
rios que ya se benefician con una situa
ción, a la que se acogen por motivos 
de índole y conveniencia particulares, 
es contraria y modifica lo que sobre 
esta materia estatuye la antigua Ley 
^rgániea de la Carrera diplomática 
'ée 21 de Abril de 1900, la cual no

concede este beneficio de la mitad del 
sueldo regulador de las categorías 
respectivas a los funcionarios que, en
tonces, pasaban a la situación de ce
santes, equivalente a la actual de ex
cedentes voluntarios*

Por otra parte, la Ley de 22 de Ju
lio  de 1918, que establece las bases 
referentes a la condición de funcio
narios de la Administración civil del 
Estado, dice a la letra: “ Se podrá 
conceder excedencia, sin sueldo, a to
dos los funcionarios activos compren
didos en esta Ley, que lo soliciten...” 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros de la Re
pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, A partir de la fe

cha de publicación del presente De
creto, los funcionarios de la Carrera 
diplomática que pasen a la situación 
de excedente voluntario no tendrán 
derecho alguno al percibo de habe
res, quedando derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimien
to del presente Decreto.

Dado en Madrid a diez y siete de

Enero de mil novecientos treinta y 
tres,

■NIOEíTO AL-CALA-ZAMORA Y  TORRES

1SI M inistro de Beta do,

Luis Í)E Z uLUETA Es SOLANO.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Diez He
rrero, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Administrador de la de San
tander, otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libre de todo gasto, 
de -conforra-idad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922,
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Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta -y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

FÜ M in istro  de H acienda ,
J a i m e  G a r n e b  R o m e -u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar por rigurosa an
tigüedad Abogado del Estado, con suel
do de 11.000 pesetas anuales, a don 
Luis de Fuentes y Delgado, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. José Días de Rueda.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO .ALOAL A-Z A M O R  A Y TORRES
Hí M in istro  de H acienda , *

J A I M E C A n N E R Ro M E U

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar por rigurosa an
tigüedad. Abogado del Estado, con suel
do de ll.GGQ pesetas .anuales, a clon 
Victoriano Val-puesta y .Aparicio, que 
«e halla en situación de excedencia, 
en la que continúa, en la vacante pro
ducida, por fallecimiento de D. José 
Díaz de Rueda.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCA-LA-Z A MORA Y TORRES 
Eí Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a b n e r . . R o m e o

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar por rigorosa an- 
figüedad Abogado del Estado, con suel
do de 10.000 ' pesetas anuales, a don 
Roberto Sánchez Jiménez, en la va
cante producida por ei ascenso de don 
Luis -de Fuentes y Delgado.

Dado en Madrid a quince de Pebre- ; 
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

131 Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar por rigurosa an 
tigüedad Abogado del Estado, con suel
do de 10.000 pesetas anuales, a don 
José María Arauz y Robles, que se ha
da en situación de excedencia, en la 
que continúa, en la vacante producida 
por el ascenso de D. Luis de Fuentes

Delgado:- ■

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M in istro  de e n c ien d a ,

J a i m e  C a r n e e  R  o  m  e  ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar por rigurosa an 
tigüedad Abogado del Estado, con suel
do de 10.000 pesetas anuales, a don 
Alfonso Bardaji y Buitrago, que se ha
lla en situación de excedencia, en la 
que continúa, en la vacante producida 
por el ascenso de D. Luis de Fuentes 
y  Delgado.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMCRA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R  o m  e  u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
‘Ministros,

Vengo en aprobar la adjudicación 
del suministro de marchamos de car
tón, de marchamos de aluminio y del 
hilo metálico especial que se necesi
ten para legalizar las importaciones 
de mercancías sujetas al requisito del 
marchamo, que se verifiquen por las 
Aduanas de la República, durante Ios- 
años 1933, 1934, 1935, 1936 y 1937, 
y transcurrido dicho quinquenio pro- 
rrógables de año en año, a la Socie
dad anónima “Industrias Casanovas”, 
de Barcelona, de los modelos y pre
cios elegidos por la Junta de Concur
so autorizado por el Decreto de fe
cha 18 de Julio último.

Dado en Madrid a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

JSI Ministro de Hacienda,
J  A I M E . C  A- KHE B R O M E U

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

ORDEN
Excmo. S r.: Vista la Orden del Mi

nisterio de Justicia, fecha 6 de Ene
ro último, participando a esta Presi
dencia que, como resultado de expe
diente instruido al efecto, ha tenido a 
bien acordar la rehabilitación del ex 
Portero Luís Alvarez Lozano, estiman
do que la expresada rehabilitación su
pone la no interrupción de servicios 

i del expresado Portero desde aue, por t

disposición m inisterial de 9 de Ene* 
ro de 1925, dejó de prestarlos, y el 
reingreso del mismo en el escalafón 
de los de su clase, lo que deberá acor* 
darse por esta Presidencia, dándole 
colocación adecuada y destino, con 
arreglo al vigente Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles de 22 de Julio de 1930:

Considerando que rehabilitado por 
el Ministerio de Justicia el Portero 
Luis Alvarez Lozano, con reconoci
miento expreso de la no interrupción- 
de servicios desde 9 de Enero de 1925, 
en que dejó de prestarlos por virtud 
de Orden m inisterial de dicha fecha, 
sólo incumbe a esta Presidencia darle 
colocación adecuada en el Escalafón 
de Porteros de los Ministerios civiles’ 
de que procede:

Considerando qiie de haber p e rm a-; 
necido en activo el interesado Luis 
Alvarez Lozano, le hubiera correspon- ; 
dido el ascenso a Portero tercero, con • 
fecha 7 de Marzo de 1926, fecha en *■ 
que le fué otorgado al número 74 dé 
cuartos, que figuraba inmediatamente 
antes que él en el Escalafón, y al pos- ; 
terio r^p  sea al número 77, que lo oh- ; 
tuvo con fecha 8 del referido mes—- 
por hallarse en situación de exceden
te el número 76— ; razón por la c u a l1 
es de equidad otorgarle dicho ascen
so a Portero tercero con fecha 7 de 
Marzo de 1928, y colocarle con el nú
mero 727 bis, de dicha clase, que es 
el que le corresponde, o sea, inm edia
tamente después de Andrés González 
Ramos, que figura en el Escalafón de 
1924 con el número 74 de cuartos, y 
en el actual aparece con el número 727 
de terceros:

Considerando que, en cuanto a res
tituirlo al destino que se hallaba sir
viendo en la fecha de su separación 
del servicio, no hay posibilidad de 
efectuarlo por la circunstancia de ha
llarse cubierta, en la actualidad, la 
plantilla de Porteros de la Audiencia 
territorial de Oviedo:

Considerando qTle, siendo el sueldo 
de los funcionarios públicos la re tri
bución de un servicio prestado, no 
puedo estimarse como tal el tiempo 
que el interesado ha permanecido se« 
parado de su cargo, por lo que, ef¿ 
analogía con lo establecido por la Ley 
de 25 de Marzo de 1932 (Gaceta deíí 
27), sólo procede reconocérsele para 
todos los efectos legales, excepto para 
el percibo de haberes, que deberá em
pezar a devengarlos desde el día ení 
que nuevamente se posesione de su 
cargo,

Es la Presidencia se ha serv id o  dis
poner:

1,° Que se considera rehabilitado  
p j  iriijtx&MUdxjt
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■ 2." ( /lie se coloque en el Escalafón
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles al Portero Luis Alvarez 
Lozano, con el número 727 bis de ter
ceros, otorgándole al efecto el ascenso 
a dicha clase, con la efectividad del 
día 7 de Marzo de 1926 que le corres
ponde.

3.° Que el tiempo que ha permane
cido separado del servicio activo, le 
sen reconocido como válido, para to
dos los efectos legales, a excepción de 
lo concerniente al percibo de haberes, 
que empezará a devengarlos desde el 
día en que se posesione de su empleo; y

4.° Que el interesado Luis Alvarez 
Lozano pase destinado a la Delega
ción de Hacienda de Oviedo, a cuya 
Dependencia deberá incorporarse den- 
tró del plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Febrero de 1933.

í ENRIQUE* RAMOS
'Señores Ministros de Hacienda, Justi

cia, Subsecretario de esta Prsidencia 
y Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de la misma. ^

MINISTERIO DE ESTACO

ORDEN
Conformándome con la propuesta 

formulada por el Tribunal correspon
diente y con arreglo a las condiciones 
del concurso-oposición publicado en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , de fecha 11 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
he tenido a bien nombrar a usted, con 
carácter provisional, Tenedor de Li
bros de la Oficina técnica de Contabi
lidad de este Ministerio, con el sueldo 
personal de 5.000 pesetas anuales, con
signado en el Presupuesto vigente.

Lo que digo a V. para su conoci
miento y satisfacción, a los efectos 
consiguientes, advirtiéndole que debe
rá abonar en esta Sección de Personal 
los derechos del correspondiente títu
lo. Madrid, 16 de Febrero de 1933

I». D.,
J. GOMEZ OCERIN 

A D. Mariano Sánchez Parassols.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas de 

libertad condicional formuladas por 
las Jumas de disciplina de las Prisio
nes y a favor de los reclusos que a 
(B^Uv^Tuación se expresan: Prisión pro

vincial de Granada, Francisco Alanís 
Gómez, Juan Henares Avilés, Antonio 
Gordiilo Maldonado, Francisco Rivas 
Díaz, Juan Miguel Roldán Ácosía, Ma
nuel Muñoz Guerra, Manuel Arias Díaz, 
José Muñoz Guerra y José Sexto Gon
zález; Colonia penitenciaria del Due- 
so, Luis Torres Cañal; Reformatorio 
de adultos de Alicante, Leopoldo Lu
cas Castaño; Prisión celular de Ma
drid, Luis Blanco Borrego e Higinio 
Rubio Vidal; Escuela de reforma de 
Alcalá de Henares, Victorio Angoy 
Lambea; y teniendo en cuenta que los 
expedientes de propuesta se ajustan a 
lo prevenido en las leyes de 23 de Ju
lio de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, 
así como en los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, declarado vigente por Decreuo 
de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República, fecha 5 de Ju
nio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha resuelto conceder la libertad 
condicional a los reclusos menciona
dos anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Machad, 
17 de Febrero de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Au

xiliar de Oficina D. Antonio García 
Perone en súplica de que se deje sin 
efecto su ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas de la Subsecreta
ría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, dejando sin 
efecto, en cuanto al interesado se re
fiere, la Orden ministerial de 29 de 
Octubre próxim o pasado, D. O. núme
ro 270, que le nombró.

Madrid, 15 de Febrero 1933,
GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Ordenador de 
Pagos, Interventor Central, Seño
res ...

Ilmo. Sr.: Habiéndose concedido in
greso en el Cuerpo de Auxiliares de 
Oficina de esa Subsecretaría de la Ma
rina civil por Orden ministerial de 27 
de Enero último, D . O. número 26, al 
Ordenanza de Semáforos Antonio Mi
llán García, que se hallaba -en situa

ción de Supernumerario sin sueldo 
por Real orden de 3 de Mayo de 1929, 
D. O. número 105,

Este Ministerio ha resuelto que cau¿ 
se baja definitiva en el Escalafón del 
Cuerpo de Semáforos a que pertene
cía desde la fecha de su nombramien
to en aquél.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.
GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general e Interventor 
Central, Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición da 
prendas y efectos con destino al perso
nal de vigilancia de esa Fábrica.

Resultando que por el Jefe de Vigi
lancia se elevó una moción exponiendo 
la necesidad de dicha adquisición, acom
pañando a la vez el presupuesto forma
do al efecto, cuyo importe total ascien
de a la cantidad de 19.040 pesetas: 

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas, que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efectuar
se por administración, según precep
túa el artículo 56 de la vigente Ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio dé 1911» 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta las prendas y efectos con destino al 
personal de vigilancia de esa F6brica* 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 19.040 pesetas, que debe
rá ser satisfecho con cargo al capítu
lo 5.°, artículo 2.° de la Sección 12 del 
presupuesto vigente de gastos: “ Gastos 
comunes a la acuñación de moneda y 
fabricación de efectos timbrados.—Pa

ra gastos generales.”
Lo que traslado a V. I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1933.

p. o., 
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. , A
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' limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición de co- • 
lores en polvo para la fabricación de 
timas calcográficas pa: a necesidades 
del departamento de su elaboración.

Resultando que por el señor Ingenie- 
3ro del departamento del Timbre se ele
vó biiia moción exponiendo la necesidad 
de dicha adquisición, acompañando a 
la  vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 25.375 pesetas:

]Restillando que consultadas la Inter- 
yeneión y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificadas las razones 
aducidas, que demuestran la necesidad 
del gasto de que se traía:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efectuar» 
Se por adm inistración, según precep
túa el articulo 56 de la vigente Ley de 
'Administración y Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real d-e- 
jereto de 27 de Marzo de 1925,

E i‘Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di
recta colores en polvo para la fabri
cación de tintas calcográficas, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 25.375 pesetas, que debe
rá  ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 2.® de la Sección 12 
del presupuesto vigente de gastos: “Gas
tos de fabricación de efectos.—Adqui
sición de primeras materias.”

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1933.

P. D.»
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
. do Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente instruí- 
'do con motivo de la adquisición de 13 
Juegos completos de telas moldes para 
la fabricación de papel de tina de se
gunda clase, con marca especial de 
&gua, durante los años 1933 y 1934.

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de la Sección facultativa se 
elevó una moción exponiendo la nece
sidad de dicha adquisición, acompañan
do a la vez el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 21.450 pesetas: 

Resultando que consultadas la In ter
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se.(halla bien formu
lado, así como justificadas las razones

aducidas, que demuestran la necesidad | 
del gasto de que se traía:

Considerando que por no exceder de 
50.090 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por adm inistración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de l.® 
de Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta 13 juegos completos de telas moldes 
para la fabricación de papel de tina de 
segunda clase, con marca especial de 
agua, durante los años 1933 y 1934, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 21.450 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 5.A 
artículo 1.° de la Sección 12 del presu
puesto de gastos vigente: “Gastos de 
fabricación de efectos timbrados.—Para 
adquisición, reparación y entretenimien
to de máquinas, enseres y utensilios A 

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1933.

p. ¡>.(
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición de dos 
telas moldes para la fabricación de pa
pel (con sustitución de escudo) de se
gunda clase, con marca especial de 
agua, durante los años 1933 y 1934.

Resultando que por el señor Ingenie
ro de la Sección facultativa se elevó 
una moción exponiendo la necesidad de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la canti
dad de 2.800 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificadas las razones 
aducidas, que demuestran la necesidad 
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por adm inistración, según preceptúa 
él artículo 56 de la vigente Ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925:

El 'Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con .lo propuesto por esa Dirección ge

neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta dos telas moldes con sustitución de 
escudo para la fabricación de papel de 
tina de segunda clase, con marca de 
agua, durante los años 1933 y 1934, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 2.800 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.® de lá ¡Sección 12 del presu-* 
puesto vigente: “Gastos de fabricación 
de efectos timbrados.—Para adquisi
ción, reparación y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios.”

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr,: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición de sie« 
te juegos de telas moldes para la fabri
cación de papel de tina de primera cla
se, con marca especial de agua, duranúf 
los años 1933 y 1934.

Resultando que por el Ingeniero Jefa 
de la Sección facultativa,se elevó una 
moción exponiendo la necesidad de di
cha adquisición, acompañando a la vez 
el presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
11,200 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter» 
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien formu-» 
lado, así como justificadas las razones 
aducidas, que demuestran la necesidad 
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder do
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de la subasta o del concurso y puede 
efectuarse por adm inistración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
Ley de Administración y Cónfabilidad 
de 1.® de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta siete juegos completos de telas mol
des para lá fabricación de papel de tina 
de primera clase, con marca especial 
ele agua, durante los años 1933. y 1934, 
aprobando el presupuesto fo;:mado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 11.209 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo o.°, 
artículo 1.° de la Sección 12 deí/presu
puesto de gastos vigentes: ^Gastos dé 
fabricación de efectos timbrados.—Fwü
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'Adquisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y utensi
lios.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1933.

P. D.,
VER-GARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por 
gestión directa de cartón “Porosin Ma- 
trizen” para la elaboración de tarje
tas vales para máquina de franquear 
correspondencia.

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de la Sección facultativa se ele
vó una moción exponiendo la necesidad 
de dicha adquisición, acompañando a 
la vez el presupuesto formado ai efec
to, cuyo importe total asciende a la can
tidad de 3.367,20 pesetas.

Resultando que consultabas la Inter- 
tención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se tralla bien formu
lado, así como justificadas las razones 
educidas, que demuestran la necesidad 
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder de 
$9.0*00 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o  de concurso y puede efectuar
le por administración, según precep
túa el artículo 56 de La vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de 1.° 
Je Julio de 1911, modificado por Real 
)jcreto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
> n  lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a i a 
misma para adquirir por gestión direc
ta cartón “ Porosin Matrizen” para la 
elaboración de tarjetas vales para r.iá- 
luinas de franquear correspondencia, 
•probando el presupuesto formado al 
afecto, cuyo importe total asciende a la 
cpntidad de 3.-337,20 pesetas, que debe
la ser satisfecho con cargo al capitu
lo 5d, artículo 2.° de ia Sección 12 del 
presupuesto vigente de gastos: “ Gastos 
de fabricación de efectos timbrados.— 
Para adquisición de primeras mate
rias.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. MaT 
drid, 13 de Febrero de 1933.

P. D.f
VERGARA 

Señor D iiecicr general de la Fábrica 
de Moneda y Th líbre.

E x c m o . Sr,: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro para los pun

tos que se expresan en la siguiente re
lación, a las clases e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la misma, que comienza con don 
Antonio Salmerón Medina y termina 
con Nicasio Peris García, por cumplir 
la edad reglamentarla, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 19 de 
Julio de 1927 (C, L . núm. 224), dis
poniendo que por fin del mes actual 
sean dados de baja en el Instituto a 
que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1933.

P. D„ 
VERGARA 

Señor Inspector general de Carabine
ros.—Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de ...

RELACION QUE SE O T A

Suboficiales.

D. Antonio Salmerón Medina, de 
la Comandancia de Cádiz, para Ri- 
poll (Gerona).

D. Manuel Roméu Las-cano, de la
de Huelva, para' Cortegana (Huelva).

D. Joaquín Ramos Pedruelo, de la 
de Huelva, para Ronda (Málaga).

Sargento.

Nemesio Jiménez Mateos, de la Co
man danca de Cádiz, para San Fernan
do (Cádiz).

Carabineros.

José Cortés Padilla, de la Coman
dancia de Almería, para Almería.

Gregorio Méndez Velaseo, de la de 
Asturias, para Sobradillo (Salamanca).

Manuel Madrid Merino, de la *dfe 
Badajoz, para Badajoz.

Juan Aatúnez López, do la de .Ba
dajoz, para Villanu-eva del. Fresno. 
(Badajoz),

Antonio Zafrilla García, de 1a de 
Badajoz, para Badajoz.

Adolfo Delgado González, de la de 
Barcelona, -para Vil asar de Mar (Bar
celona).

Miguel González Ortega, de la de 
Cáeeres, pana Cehegín (Murcia).

Matías Bueno García, de la de Gui
púzcoa, para Rentería (Guipúzcoa).

Cecilio Figueruelo Rodríguez, de la 
de Asturias, pera Enarca (Oviedo).

Diego Delgado Jiménez, de la de 
Huelva, para Ruane<r (Cáeeres).

Elias Pellieer Avellano, de la de 
Navarra, para Vera de Vidasoa (Na
varra).

Lorenzo Pascua Galante, de la de 
RipoiL para Po-rt-Bou (Gerona).

Metías Manso García, de la de Sa
lamanca, para Sanee lie (Salamanca).

Antonio Pertíñez Garda, de la de 
Vizcaya, para Letona (Vizcaya).

Nicasio Pir's García, de la de Viz
caya, para Sestao (Vizcaya).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha «co r 
dado que las clases de tropa del Ins
tituto &q Carabineros comprendidos^

en la sigaionAe relación, que comienza 
con D. Juan Romero Rincón y termina 
con Cándido San José Herrero, pasen 
a servir los destinos que en la misma 
se expresan, coya alteración en revísta 
tendrá lugar en la próxima del mes 
de Marzo; debiendo ser expedidos por 
la Inspección general de Carabineros, 
una vez le sa  *n interesados por ios 
Jefes de las respectivas Comandan- 
dañólas los correspondientes pasapor
tes por cuenta del Estado y con cargo 
a este Departamento, o  los ascendidos 
y trasladados que lleven más de cinco 
años de permanencia en las unidades 
a que pertenecen.

Lo com im ’co a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Mo.drid, 15 de Fe
brero de í 5 33.

P. D.,
VERGARA

Señores Inri f m general de Carabi
neros y . _ , m i as Comandancias
de Carabmmom,

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales*

D. Juan Romero Rincón, ascendido, 
de la Coman dañera* de Granada a la 
de Algeciras.

D. Antonio Oliven Gutiérrez, ascen
dido, de ia de Barcelona a Mi de Ri- 
poll.

D. Manuel Yáñes Carretero, ascen
dido, de la de Cor uña a la de Vizcaya.

D. José Aznar Blanquee, «ascendido, 
de la de Murcia a la misma.

D. Esteban Martín Junquera, de la 
de Pontevedra a la de Santr.in.der.

D, Timoteo Alvarez Larriqueta, de 
la de Orense a la de Pontevedra.

D. Valentín Méndez López, de la de 
Huelva a Mu de Orense.

Sargentos„

Julián Díaz Martínez, .ascendido, de 
la Comandancia de Lérida * la misma.

Saturnino '.Moreno Maestre, ascen di
do, de la de Santander a la de Hi
gueras.

Amador González Gómez, ascendido,-" 
de la de Pontevedra «a* la de Badajoz.

Santiago Santamaría Martínez, as
cendido, de la de Valencia a la de 
M urcia

Miguel Pitaiúa Guerrero, ascendido, 
de la de Es te pona a la de Almería.

José Campos Pérez, ascendido, de la 
de Madrid a la de Huesca.

Sixto Pereiai Jorcano, ascendido, de 
la de Barcelona a la de Huesca.

Inocencio Fernández Barrica, ascen
dido, de la de Navarra a la de Alge- 
circis.

Joaquín Martín Herrera, ascendido,' 
de la de Málaga a la de Huelva.

Francisco Alcázar Muñiz, ascendido, 
de la de Barcelona) a la de Algeciras.

Ricardo Viera Serrano, de la de Al
geciras, de excedente en plantilla, a 
la misma corno colocado.

José San Basilio Martín, de la m  
Baleares, de excedente en plantilla, m 
la de Algeciras com o colocado*
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José Jaén Habíales, -de la de Euelva 
a 1ü* de Cádiz.

José Sánchez Monje, de la .de Alge- 
¡ciras a la ríe Huelva.

Andrés Catalá García, de la de Ta- 
¿Tragona a le de Alicante.

Ensebio Torres .Marturet, de -la de  
-Guipúzcoa a la de Tarragona, 
i Leonardo Carón Tolo, de la -de Lé
rida «a la de Guipúzcoa.

Juan Fernández Fernández, de la-de 
Figueras a la -de Barcelona.

o. nr ele lo Tejedor Martí 11, de la de 
:z a la de 'Salamanca.

Febpe López iluiz, de la de 'Zamora 
■a la c: a :Luga, continuando -en los Ca- 
legíos.

AtILuio Martín González, de la da 
'Algecl ras u la -de Zamora.

Antonio Prieto 'Torres, de la i&e 22®- 
tepóiia a 1.a de Grailada.

.Julio -Roldan ..Sánchez, de la. de A l- 
.•de Este pona.

TOi Jiménez García, de la .de Má
laga m i  de 'Barcelona.

Francisco Francés Gilíver, de la de 
Cm , a la áe Málaga.

láurruel Fernández Hernández, de la: 
de Algeeiras a la de 'Caeeres.

Jos oroiriz Castro, de la de Huesea 
a ia c. I o r uña. ?

Cabos.

■ Fer...ando Pereira Gallardo, ascendi
do, de k, Coun&ndancla Ü:e .Sevilla >a :1a 
de Esíepona.

José .López Aznar., .ascendida, de la 
de JLmrid .a la de Algecira-s.

Miguel Arcones Hernández, ascendi
do, de la de Algeciras -;a la m im a. - ■ 

Báfeel Béít-rán Gasan-ova, ascen
d í éo, de la. de Valencia a la  .de Este- 
.poixa.

Malvo Domínguez ú.el Barrio, "ascen
dido, de la de Higueras a la de Alge- 

•ciras.
. diJcrrún Genáen© Fernández, .ascen
d ido, -de la de Pontevedra a la  üe A l- 
.geeiras.

Pedi o Díaz f e z m e z ,  aseeiriíáo, ale 
la de Lajeares a la ate Algeck-as.

-Simón Alcoceba Delplán, ascendido, 
de la. de  Casieliója a la  de Algeciras.

JEkirique Monterrúbio España, as- 
eendldo, ele la de Rideares a la de Es- 
iepoiis,

Lomingo Gran ¿Romanea, ascendido, 
de la ue Alicante- a  Ja de Algeciras, 

.Emilio García Ardil;gq de la de San
tander .a la de Badajoz, continiiamlo 
-en los Colegios. .
, Isidro :5umpere Barros, de la de • Al

geceras a la de .Santander.. ^ .
Domingo Arenal 'Gasp.a, de la .de Es- 

tepojaa a la de Lérida.
Francisco Grecia GríolocM pe, -de la 

de Vizcaya.-a la de .Santander.
Gualherto Cervino Martínez, de la 

de Aigeclras a ja  de Vizcaya.
'Simios Alboites Ágraíojo, de la de 

Algeciras a la de Pontevedra.
Juan Ruiz Jánregui, de la de -Mge- 

ciras a la de Valencia.
Antonio Andrades Bañeza, de la ue 

Algecires .ala de Madrid.
AdoM© GonzL.cz Diez, de la de lia - 

varra a la de Barcelona.
Felipe Patino Alonso, de la de AI- 

ge ciras a la de K a v z r m .

Ignacio Fernández Fernández. ,de la 
ele Estepona ..a la de Málaga.

Juan Arnáiz Pérez, #e la  de 'Huesca 
a la tie' Barcelona

Antonio Arias Pedro arenas, de Ja de 
.Algeciras ,a la -de Huesca.

Cabos de Mar.
José Puig E&tévcz, de la Comandan- 

d a  de Valencia a la de Almería.
Enrique García Gómiz, de la de € 0- 

■niña a la de Valencia.
Gandido 'San José Herrero, -de la táe 

Almería a la de Coniña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por ei Alférez de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de Pu
po!!, D. Felipe Ara Cartín,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Prat de Llobregat 
(Barcelona), con los 90 céntimos del 
sueldo de Capitán, o sean 562 pesetas 
con 50 céntimos mensuales, por reunir 
las condiciones -que deteraiiiia la Ley 
áe 9 de Marzcf ültmio (D. O., núm. 59) ; 
disponiendo que por ñn dél mes ac
tual sea dado de baja en el Instituto 
a que pertenece.

Lo comunico a V. E, para su -cono- 
'cimiento y cumplimiento, Madrid, 15 
áe Febrero de 1833.

P. D.,
VERGARÁ

Señores General de la cuarta; División 
orgánica e Inspector general de Ga- 

vábimms.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto por el Coronel Director de los 
Colegios de Carabineros y a lo solici
tado por los Carabineros de las Co
mían dan cías de Huesca y Tarragona, 
respectivamente, Julián Cañadilla Ur
da y José Sara!ña Ferran,

Este Ministerio ha acordado que los 
expresados individuos pasen a pres
tar sus servicios a los Colegios de* re
ferencia, en concepto de cajillas de 
Imprenta.

Lo coturno© a V. E.^para su conoci- 
imenio *y efectos -eensigulenltes. Ma
drid, 15 de Febrero de T933.

p. d.,
VEEGARA

,Sañores Inspector general «de Carabi
neros, Gorqnel Director de los Gole
aos de ..Carabineros- .y Jefes de las 
Comandancias de .Carabineros de 
Huesca y Tarragona.

Excmo. Sr . : Resuelta la causa se gui
ri k- al C op A A  de CnaLIceies, en si
tuación de GkpcxvLV gahernalLo .en 
la .sexta División ogú iuca y a A cío 
par a haberes a la •Gem-an.nancía de Na
varra, D. César Delgado García L uen
g o

Este Ministerio ha resuello disponer

que el referid© Capitán que de en la do 
(MfcponiMe forzoso en la .misma Divi
sión y Comandancia, hasta que le co
rresponda ser colocado, con arreglo a 
«cuanto determina el articulo 3i° «del 
Decreto de 5 del pasado mes de Eoiie- 
ro (D. O., núm. 5) ; debiendo surtir 
«esta disposición efectos (administrati
vos a «partir de la revista del presente 
mes.

Lo comunico a V. E. para su conoció 
miento y cumplimiento, Madrid, 15 de 
Febrero de 1933.

p. n.,
AERGARA

."Señóos General Jefe de la sexta DivL 
sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros.

En vista de las propuestas formula
das a favor de los Sargentos compren
didos en la siguiente relación, que em
pieza con Emilio López Gutiérrez y. 
termina con José Gallego Estévez, los 
que, por llevar más de veinte años dé 
servicio, han adquirido derecho a los 
beneficios otorgados por Decreto nú
mero 80 de 1931, aprobando los pre
supuestos genérales del Estado,

Este Ministerio ha acordado conce
derles el sueldo Me Suboficial, abona
ble a partir de la fecha, .que también 
■se consigna.

Do comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1933.

P. D.,
TERGARA

Señores Jefes de las Gomandancias J 0
Garábineros de i . .

RELACION QUE SE CITA

Sargentos a quienes se les concede 
sueldo de Suboficial.

Emilio López «Gutiérrez, de la Co
mandancia de Algeciras, abonable des 
MÜte &.?o&£ Marzo ide J933.

José Moreno Carrasco, de Ja Co
mandancia de Algeciras, ahonable «des
de D° «de Abril de 1933.

Emiliano Fernández Jorge, «de la 
Comandancia de Almería, abonable 
desde 1.° de Abril de 1933.

Jaime -Llopis Andrés, de la Coman
dancia de Alicante, -«abonable desde 
1.° áe Marzo de 1933.

Jesús Rodríguez Ramil. de la Co
mandancia de Alicante, abonable des
de 1.° de Marzo de 1933.

Juan Correa Marín, de Ja "Coman
dancia de Barcelona, abonable desde 
L° de Marzo de 1933.

Arturo del Valle Jorge, de la Co
mandancia de Orense, abonable desde 
1.° de Abril de 1933.

Ambrosio Iglesias Iglesias, de da Co
mandancia de Ripoll, abonable táeode
1.° de Marzo de 1933.

José Gallego Estévez, de Ja¡ Goman 
áancia de Ripoll, abonábl» %
áe Marzo áe 1983r
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' Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo inmediato a 
Jas clases e individuos de tropa del 
Instílalo de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Juan Romero Rincón y termi
na coi Domingo Grau Pomaines; de
biendo disfrutar en el empleo que se 
les ca ifiere la antigüedad de esta 
fecha.

Lo om unico a V. E. para su cono- 
cimien o y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero J e  1933.

P. D.,
YERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros.—Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de ...

RELACION QUE SE CITA

A Suboficiales de Infanteríae
D. Juan Romero Rincón, de la Co

mandancia de Granada.
D. Antonio Oliver Gutiérrez, de la 

de Barcelona.
D. Manuel Yáñez Carretero, de la 

cíe Coruña.
D. José Aznar Blanquer, de la ide 

Murcia.
A sargentos de Infantería.

Julián Díaz Martínez, de la Coman
dancia de Lérida.

Saturnino Moreno Maestre, de la de 
Santander.

Amador González López, de la de 
Pontevedra.

Santiago Santamaría Martínez, de la 
le Valencia.

Miguel Pitalúa Guerrero, de la de 
-Sstepona.

José Campos Pérez, de la de Madrid.
Sixío Perea Jorcano, de la de Bar

celona.
Inocencio Fernandez Garrica, de la 

de Navarra.
Joaquín Martín Herrero, de la de 

Málaga.
. Francisco Alcázar Muñiz, de la de 

Barcelona.
A cabos de Infantería.

Fernando Pereira Gallardo, de la 
Comandancia de Sevilla.

José López Aznar, de la de Madrid.
Miguel Arcones Hernández, de la de 

iMgeciras.
Rafael Beltrán Casanova, de la de 

Valencia.
Mateo Domínguez del Barrio, de la 

de Figueras.
Joaquín Centeno Fernández, de la 

de Pontevedra.
Pedro Díaz González, de la de Ba

leares.
Simón Alcoceba Delplán, de la de 

Castellón.
Enrique Monterrubio España, de \% 

de Baleares.
Domingo Grau Pomares, de la de 

Alicante.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicí
ta lo  por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de Es
te pon a, D. Domingo Segovia Fadrique, 
. Este Ministerio ha resuelto conce

derle el retiro para Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), con ios 90 céntimos del 
sueldo de Capitán, o sean 582 pesetas 
con 50 céntimos mensuales, por reu
n ir las condiciones que determina ¡a 
Ley de 9 de Marzo último (D. O., nú
mero 59); disponiendo que por fin del 
mes i£ictual sea dado de baja en el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1933.

P. D.,
YERGARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Figueras, Ci
priano Alvero Andrés,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes 
cause baja; en el Instituto, por pase a 
la situación de retirado, con residen
cia en Figueras (Gerona).

Lo comunico a Y. E. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
YERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y D irector general de la Deu
da >y Clases pasivas.

limo. S r.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Bilbao, en solicitud de que se dic
ten las oportunas aclaraciones a lo es
tablecido por la Orden m inisterial de 
16 de Enero último, en el sentido de 
que cuanto en ella se dispone con res
pecto a las letras de cambie, tim bra
dos por el Estado, que en 1.° de Enero 
no hubieran sido utilizadas y se halla
ban en poder de expendedores, enti
dades o particulares de lás provincias 
Vascongadas o Navarra, se considere 
también aplicable a todos aquellos 
efectos timbrados que tampoco tengan 
utilización en dichas provincias, así 
como que se den las instrucciones ne
cesarias para unificar el procedimien
to establecido para el canje de tales 
efectos:

Considerando que, aparte de las le
tras de cambio a que hace referencia 
la Orden ministerial citada, quedaron 
sin utilización posible dentro de las 
provincias de régimen toral desde 1.° 
de Enero último, como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 2»° del

Decreto de 16 de Noviembre de 1932f 
otros efectos de comercio de los com
prendidos en el capítulo 1.°, titulo 3.®, 
de la vigente ley del Timbre, a los que 
es de justicia alcance el régimen esta
blecido para él canje y devolución de 
las letras de cambio, por tratarse de 
efectos timbrados que se hallan en el 
mismo caso que ellas:

Considerando que cuando dichos 
efectos se encuentren en blanco y pue
dan utilizarse en cualquiera otra pro
vincia de régimen común, no procede 
se baga ningún descuento sobre su va
lor, que representaría una pérdida pa
ra sus tenedores, ocasionada por actos 
ajenos a su voluntad, y que sólo po
drá exigirse el abono de 0,25 pesetas 
por cada uno, cuando se trate de efec
tos inutilizados al escribirse en ellos, 
no procediendo el canje ni la devolu
ción si tuvieran señales de haber sido 
cosidos, estuvieran rubricados o fir
mados o tuvieran indicio de haber 
^urtido efecto, conforme se dispone 
por el artículo 5.° de la ley del Im
puesto,

Este Ministerio ha tenido m bien 
acordar lo siguiente :

1.° Que se consideren comprendi
dos en el régimen establecido para la 
devolución o canje de las letras de 
cambio por la Orden m inisterial de 
16 de Enero último, los demás efectos 
o documentos de giro a que hace re
ferencia el artículo 2.® del Decreto da 
16 de Noviembre de 1932.

2.° Que cuando dichos efectos o las 
letras de cambio sean presentados en 
blanco y estén, por lo tanto, en con
diciones de ser utilizados fuera de las 
provincias de régimen foral, deberán 
ser canjeados o se efectuará la devo
lución por el total importe de su valor.

3.° Que cuando se trate de efectos 
inutilizados al escribirse en ellos, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la vigente ley del Tim bre; y

4.® Que el plazo para efectuar el 
canje o la devolución del valor de los 
efectos de que se trata, term inará el 
31 de Marzo próximo.

Lo que comunico a V. I. para m  co
nocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 16 de Febrero de 1933.

p. D.,
.YERGARA

Señor Director general del Timbre,.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

limo. S r.: Vacantes las plazas (¡t€< 
a continuación se indican, afectas a 
la lucha antituberculosa,
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Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque a concurso-oposición 
libre para proveer cinco plazas de 
Ayudantes de los Dispensarios Antitu
berculosos de Madrid, con destino, una 
al Dispensario del distrito de Buena- 
vista, dos al del Hospital y dos al de 
la Universidad, dotadas, cada una de 
ellas, con el haber anual de 4.0CU pe
setas; tres plazas de Médicos Ayudan
tes de los Dispensarios Antitubercu
losos anejos a los anteriores, dotadas 
asimismo con el haber anual de pe
setas 4.000 cada una, los cuales empe
zarán a prestar sus servicios en 1.° de 
Julio próximo; una de Médico resi
dente del Sanatorio de Valdelatas, do
tada con igual haber anual; otra de 
Médico residente en el Sanatorio “La
go”, dotada con el mismo haber anual, 
y-dos de Médicos residentes del Sana
torio de Humera, dotadas con 3.000 
pesetas anuales cada una, quedando 
nulo y sin ningún valor ni efecto el 
concurso-oposición convocado en 29 
de Enero del pasado año para la pro
visión de una de las plazas últimamen
te citadas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos que se indican. Madrid, 
16 de Febrero de 1933.

P. D.,
' M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Xlrno. S r.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de Auxiliar 
Mozo de laboratorio del Sanaíorid de 
¡Valdelatas, dotada con el haber anual 
de 3,000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso para proveer 
la citada plaza, debiendo hacerse cons
tar, en la misma convocatoria el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso y 
las normas a que el mismo haya de 
sujetarse.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 16 de Febrero 
de 1933.

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo.:. Sr.: virtud de propuesta

l r; .

_ ALi\v, v,-.. (ent do a bien

nombrar Secretario del Instituía na
cional de Segunda enseñanza de Ceu
ta al Catedrático numerario de Física 
y Química D. José Casares Roldan, 
con la indemnización anual de 400 
pesetas, que percibirá con cargo al 
capítulo 10, artículo 1.°, concepto 10, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Enero de
1933.

p. n.,
DOMINGO BARRES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En ejecucicin del vigente 
presupuesto que establece la escala de 
Auxiliares numerarios de las Escuelas 
Superiores de Pintura, Escultura y 
Grabado, de Madrid, y Bellas Artes, 
de Valencia, siendo preciso determi
nar la colocación de los mismos en 
el Escalafón:

Considerando que el art. 4.° del Real 
decreto de 11 de Enero de *1918, que 
declaró incorporadas a las enseñanzas 
del Estado las de la Escuela de San 
Carlos, de Valencia, determina que los 
Profesores de esta Escuela no podrán 
alegar en lo sucesivo otros derechos 
que los que tuvieren reconocidos por 
disposiciones especiales:

Considerando que los Profesores 
auxiliares numerarios de la Escuela de 
Madrid, han ingresado por concurso u 
oposición, determinándose en su nom
bramiento que ingresaban con todos 
los derechos que la ley cdRcede: 

Considerando que el derecho de los 
Profesores auxiliares numerarios de la 
Escuela de Valencia, arranca desde la 
fecha del vigente presupuesto, y el 
de los de la de Madrid le tienen reco
nocido en fechas anteriores,

Este Ministerio se ha servido dis
poner qiX se forme el Escalafón co
rrespondiente de los mencionados 
Profesores auxilares numerarios de 
ambas Escuelas, figurando en prim er 
lugar los de la de Madrid, por ser su 
derecho anterior a los de la de Valen
cia, y para la colocación de estos úl
timos se tenga en cuenta su mayor an
tigüedad en el cargo de Profesor auxi
liar numerario con anterioridad a su 
incorporación al Estado, y de resultar 
con la misma antigüedad, se tenga en 
consideración la mayor edad. Asimis
mo ha dispuesto este Ministerio que 
se publique el referido Escalafón en 
la Gaceta de Madrid, dando un plazo 
de diez días, a contar desde el si», 
guíente al de su publicación, para que 
los interesados si lo estiman preciso,.

formulen las reclamaciones qüe crean 
pertinentes. (Véase anexo único.)

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Enero do 
1933.

F. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes*

limo. Sr.: Con motivo de la peti
ción formulada por D. Calixto López 
Vega, y de que se hará mérito, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Don Calixto López Vega, $11 ins
tancia de 8 del actual, interesa se de
clare de utilidad para las Escuelas 
Nacionales de Primera enseñanza la 
obra de que es autor titulada “Tablas 
reducidas por inversión de sumar, 
restar, multiplicar y. dividir”.

La petición debió formularse en los 
términos y plazos fijados en la Orden 
de 21 de Julio último, inserta en la 
Gaceta de Madrid del día 23, acu
diendo al concurso de selección de li- 
bros para uso en las Escuelas nació*» 
nales, por lo que 

Este Consejo opina que no ha lu< 
gar a la petición y que en su caso 
podrá acudir el solicitante a nuevo 
concurso, si se anunciase.”

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolveS 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 4 de Febrero 
1933. í

P. O,, <
DOMINGO BARRES •

Señor Director general de Primera! 
enseñanza.

limo. S r.: Con motivo de la petición; 
formulada por D. José Chimenea Ca
brera, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi*> 
üdo el siguiente dictamen:

“Don José Chimenea Cabrera solí- 
cita que su “Método de rectas y cur
vas”, del que presenta un proyedW* 
se declare de texto en las Escuelas 
Nacionales. 1

Sin entrar en el examen de la obra* 
por no hallarse editada,

Este Consejo opina que debe deses
timarse la petición, pudiendo el autor 
formular -de nuevo su instancia coa ¡ 
los ejemplares reglamentarios edita
dos en forma en el término y plazo, 
señalados en la Orden de 21 de Julio 
último, o en los que puedan determir 
narse en lo sucesivo.” ,>Y este M inisterio, de .acuerdo con 
d ich o  dictamen, se ha servirlo resol* -
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ver como en el mismo se propone, 
Madrid» 4 de Febrero de 1933.

p. i).,
DOMINICO BARNES

Señor Director general de Primera en
señan

limo. Sr.: Con motivo de las pen
dones formuladas por D. Hipólito Ro
dríguez, D. José Moral y la Asociación 
Magíster, sobre declaraciones -de uti
lidad, y de que se liará mérito»

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Madrid remi
te a este Ministerio el expediente in
coado por la petición de D. Hipólito 
Rodríguez de que sea declarado de 
utilidad pública e!%himno de que es 
autor titulado “Hagamos Patria”,, y lo 
mismo solicitan D. José Moral Fernán
dez de Aguílár por los himnos “A la 
Kanclerá’Ty “A la Fiesta del Arbol”, y 
la Asociación Magíster por lo que se 
refiere a una “Marcha estudiantil”', y a 

Este Consejo no se le alzanza en qué 
sentido puede ser declarada de utili
dad una composición musical» can
ción o himno, cuya íntima condición 
lírica está precisamente en contradic
ción con el concepto mismo de utili
dad, Si tal declaración pudiera con
tribuir a la difusión del himno, aun 
sería explicable la pretensión de los 
solicitantes, pero la práctica ensena 
lo contrario. El criterio restrictivo ini
ciado por el Consejo en lo tocante a 
declaración de utilidad de obras im
presas, procede que se extreme en lo 
referente a la músima, y, por tanto, 
no debe accederse en este cjso, ni en 
Im análogos, a lo que se pide;” y 

Eñe Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a VAL para su conocimien
to y demás efectos, Madrid» 4 de Fe
brero de 1033.

p.p.,
. DOMINGO BARNEjs

A ñor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
to enviado por los vecinos de Gres, 
Ayuntamiento de Carbia (Ponteve
dra), y de que se hará mérito, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido-, el 
siguiente dictamen:'

“Varios vecinos de la Parroquia de 
Gres» Municipio de Carbk, Ponteve
dra, solicitan que la Escuela de aquel 
plinto, indebidamente trasladada a Ca- 
manso, vuelva al distrito escolar para 
que fbié creada, 

ui Consejo local informa favorable

mente y la Inspección es de igual pa
recer, añadiendo que en Caraanzo 
existe una Escuela de niños y otra, de 
niñas, por lo cual se halla debidamen
te atendida la enseñanza y que debe 
obligarse al Ayuntamiento a propor
cionar edificio en Gres para la instala
ción de la Escuela.

Teniendo en cuenta lo expuesto? y 
que el traslado de la Escuela de Gres 
a Camanzo se hizo sin justificación al
guna, obedeciendo a manejos caciqui
les y sin consideración a los intere
ses de la enseñanza»

Este Consejo opina que por todos 
los medios que procedan debe obli
garse al Ayuntamiento de Carbia a que 
facilite, con la mayor brevedad posi
ble» local suficiente y casa-habitación 
a la Maestra para el función amiento 
inmediato de la Escuela en la Parro
quia de Gres” ; y

Este Ministerio» de. acuerdo con di
cho dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su comociímen- 
to y demás efectos. Madrid* 4’ de Fe
brero de í 933,

p. d8,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr. : Con mo tivo del expedien
te incoado por el? Consejo local de Pri
mera enseñanza de Lovios (Orense), y 
de que se hará mérito, el Consejo Na
cional de Cultura. ha emitido ’el si
guiente dictamen:

“El Consejo local de Primera ense
ñanza de Lovios (Orense) solicita se 
desdoblen las dos Escuelas, mixtas de 
Bubaces para que los niños asistan & 
la Escuela a cargo dél Maestro y la ni
ñas a la desempeñada por Maestra,

La líispeccir' n informa favorable* 
mente» y

Este Conseja, eniendic udo que la 
modificación que se pretende no difi
culta la asistencia de los alumnos, da
da la proximidad de las Escuelas» y 
favorece, en cambio, el desarrollo de 
las tareas escolares, opina también 
que debe accederse a lo solicitado” ; y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. L para su coinocimien- 
to y demás efectos. Madrid» 4 de Fe
brero de 1933*

P. D.»

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Drao. Sr.: Nombrado D. Leopoldo 
Torres Baibás Arquitecto encargado de

los? servicios, correspondientes a la sex
ta Zona, por Real orden, de 29- de Ju
lio de- 1929; dictada en ejecución del

• Real decreto de 2o? del mismo mes 
y año :

'Considerando que en- cumplimento* 
de lo- dispuesto en el artículo 3.° del 
Retal decreto, cíe 24 de Febrero de-1930; 
se ha hecho- constar en el expediente 
la- confo raridad? del Delegado en este 
Departamento de la Intervenicióii ge
neral de la Administración del Esta* 
do, con la. obligación que se contrae, 

Este- Ministerio' fe- tenido- a bien- dis
poner se confirme- a D, Leopoldo To
rres Baibás en el cargo de Arquitecto?

' conservador de •monumentos- de- la sex
ta Zona» con los honorarios fijos 
10:000'.pesetas anuales-, compatible con 
cualquiera otra gratificación o- suelda 
deí Estado1, Provincia o Municipio y 

¡ devengos que- le correspondan por gas**
; tos de viaje y dietas» con cargo al eré- 

dita global eon-sign-ado en el capitula 
32; articulo-- 6.°, concepto 2.°, -del vigen- 
te presupuesta de gastas die- este Mi
nisterio*

Madrid, 8; de’Febrero- de 19S3»
i\ D.»

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Aries*

limo1.. S r.: Nombrado D. José- Rodrí
guez Gano Arquitecto imiterino encar
gado de los servicios correspondientes 
a la quinia Zona. por Real orden de 
1.° 'de Octubre de 1930,. dictada en. eje-. 
cucióiL del Retal decreto de 23 de Ju» 
lio de 1929:

Considerando que en cumplímienfa 
■de lo dispuesto en el artículo- 3.®.del 
Real decreto de 21 de Febrero - de- 
1930.», se ha hecho constar en el expe*

: diente la conformidad del Delegado -en, 
este- Depar lamento de la Intervención 
general de la Administración del Es* 
lado,, con la obligación que se contrae. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Jo-sé Rodrigues 

. Cano en el cargo de Arquitecto interi
no conservador de monumentos de fe 
quinta Zona» -con los honorarios fijos 

? de 10.000 pesetas anual eí.;, compatible 
i con cualquiera otra gratificación &
* sueldo del Estado, Provincia o Mtmfa 
■ cipio» y devengos que 1c corresponda»1 
 ̂ por gastos de viaje y dietas, con cargo
- al crédito global consignado' en el ca~
; pítalo 32, artículo 6.°, concepto 2.°» del
- vigente presupuesto de gastos de este 

Dcpartatmenf-o. ¡
Madrid, 8 de Febrero de 1932,

; p. t>.p
DOMINGO BARNES i

i ‘ Señor Director general de ¿Relias Arte#*
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lim o, S r .: N om brado D. Emilio Mo
ya Lie dos A rquitecto encargado de ios 
g em e lo s  correr pon dientes a la cuarta  
Zona  po r Real o rden  de 29 de Julio  
de 1929, dictada en ejecución del Real 
decreto de 26 del mismo mes y año: 

Considerando q u e ' en cum plim iento 
•de lo dispuesto en el articulo  3.® del 
Eeal decreto de 21 de Fe m ero  de 1930 
se ha hecho constar en ei expediente 
la  conform idad áel Delegado en este 
D epartam ento de la In tervención  ge
neral de la A dm inistración del Esta
do, con la obligación que se contrae, 

Este M inisterio ha tenido a h;en dis
poner se confirme a D. Emilio Moya 
Lie dos en e l cargo de Arquitecto -con
servador de m onum entos de la cuarta  
Zoma:, con loa honorarios rijos de pe
setas 10.000 anuales, com patible con 
¿cualquiera o tra  gratificación o sueldo 
del Estado, P rovincia  o M unicipio, y 
'devengos que le co rrespondan  por gas
tos de viaje y dietas, con o, rgo al. cré
d ito  global consignado en el capítulo 
32, artícu lo  8.°, concepto 2.°, del vi
gente. presupuesto de gastos de este 
.pepartam euto .

Madrid, 8 de Febrero de 1933.
1\ D.

, - DOMINGO BARNES .
ñor'D irector general de--Bellas Artes.

limo. Sr.: Nombrado D. Joiénkno 
Mario rell y F errá is  Arquitecto encar
gado de los servicios correspondientes 
ia la tercera Zona, por Re ai orden de 
29 de Julio de 1329, dictada en ejecu
ción del Real decreto de 28 del mismo-, 
mes y año:

Considerando que, énpjcumplimienta 
kle lo dispuesto en el armenio 3.a del 
•Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 

ha hecho constar en el expediente 
la  conform idad del Delegado en este 
D epartam ento de la intervención-, ge
stera! de la Adm inistración d e l-E s ta -- 
fio, con la obligación que se contrae, 

te M inisterio ha teniáo a bien dis
poner se confirme a 1>. Jerónim o Mar- 
lo rell y F errá is  en el cargo de A rqui
tecto conservadoir de Monumentos de 
la  ¡torcera Zona, con ios honorarios 
lijos de 10.030 pesetas anuales, com
patible con cualquiera o tra gratifica
ción o sueldo ¿Sel Estado, Provincia o 
Municipio y devengos que le corres
ponda i po r gastos de vigje y dietas, 
caí*, cargo al eré Uto global consigna
do en el capítulo 32, articulo (i.°, con
cepto 2.° del vigente preso puesto de 
¡pastos de este Ministerio,
, . adrid, 8 de Febrero de 1933,

p. o.,
■ DOMiNGÓ PARNES

B.üiócE f /{enera! ae Bailas Aries*

limo. Sr.: Nombrado D. Teodoro 
Ríos Balaguer Arquitecto encargado 
de los servicios correspondientes a la 
segunda Zona, por Real anden de 29 
de Julio de 1929, d ictada en ejecución 
del Real decreto de 2o del mismo mes 
y año:

Considerando que, en cum plimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.a del 
Reai deai-eío de 21 áe Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del Delegado en este 
D epartam ento de la Intervención ge
neral de la A dm inistración del E sta
do, con la obligación que se contrae, 

Este. Ministerio ha tenido a  bien d is
poner se confirme a B. Teodoro de los 
Ríos Balaguer en el cargo de Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la segunda Zona, con los honorarios 
fijos de 10.800' pesetas (anuales, com
patib le con cualquiera otra gratifica
ción o sueldo clel Estado, Provincia o 
Municipio y devengos que le corres
pondan por gastos do viaje y dietas, 
con cargo al crédito global consigna
do en el capítulo 32, artículo 6.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Departam ento.

Madrid, 8 de Febrero de 1833.
P. De, v,

* _ DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Nombrado D. Alejandro 
F erra n i y- Vázquez Arquitecto encar
gado de los servicios correspondien
tes a la p rim era Zona, por Real orden 
de 23 de Julio de 1823, dictada en eje
cución del Real decreto de 28 del mis» 
mo mes y año:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 32 del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1330, 
se ha hecho constar en el expediente 
la  conform idad del Delegado en este 
D epartam ento de la intervención ge
neral de la Administración, del E sta
do, con la obligación que se contrae, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Alejandro Fe- 
r ra t  y Vázquez, en ei cargo de Arqui
tecto conservador de Monumentos da 
la p rim era Zona, con los honorarios 
fijos de 10.^00 pesetas anuales, com
patible con cualquiera otra gratifica
ción o sueldo del Estado, Provincia o 
Municipio y devengos que le corres
pondan por gastos de viaje y dietas, 
con cargo al crédito global consigna
do en el capítulo 32, artículo 8.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
gastos de .este Departam ento.

Madrid, 8 de FebrercFde 1933.
Po i>.,

DOMINGO RARNES 
Señor D irector general de Bellas Aries.

I lmo. S r .: Visto el proyecto  de obras 
de reform a de la cubierta  e instala
ción de luz eléctrica y calefacción en 
la Biblioteca de Filosofía y Letras, de 
M adrid, instalada en el edificio que 
ocupa el Institu to  de San Isidro , re 
dactado por el Arquitecto D. F ran c is
co Fort, con un presupuesto total de 
49.884 pesetas:

Resultando que el m encionado pro
yecto com prende las obras necesarias 
p ara  sustitu ir el piso de la cru jía Suri 
y Norte, renovación de la instalación 
de luz eléctrica y m odificar la cale
facción hoy existente por sistem a de 
agua calien te con circu lación  aceie^ 
r a d a :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a peseta# 
48.738,70, que aum entado en su 6,50 
p o r 101) de honoriñ'ios por form ación 
del proyecto y dirección de las obras¿ 
que asciende a 3.038,08- pesetas, más> 
el 0,25 por 100 de prem io de Pagadu
ría, qu e .es  118,22, constituye el total 
expresado de 49.894 pesetas:

C onsiderando que en cum plim iento 
de lo -dispuesto en el artícu lo  25 del 
Real decreto de 4 de Septiem bre de 
1908, se pasó el proyecto  a inform e de 
la Jun ta  facultativa de Construcciones 
Civiles, la que lo ha em itido en seiw 
tido favorable a su realización :

C onsiderando que las obras de que 
se tra ta  deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, haciendo uso 
de la au torización que concede el a r
tículo 58 de la ley de C ontabilidad de- 
l.° de Julio  de 1911 y Real decreto d^ 
27 de Marzo de 1925:

C onsiderando que en cum plim ientJ 
de lo dispuesto en el artículo  3.° de| 
Real decreto de 21 de F ebrero  de 1930, 
se ha fiscalizado la obligación que ses 
contrae por el Delegado en este De
partam ento  de la In tervención  gene* 
ra l de la A dm inistración del Estado^ 

Este M inisterio ha resuelto aprobado 
el m encionado proyecto  p o r  su pre* 
supuesto de 49.894 pesetas, y que las 
obras en él com prendidas se realicen 
po r el sistem a de adm in istración  con 
cargo al créd ito  consignado en el ca
pítulo 33, artícu lo  único, concepto n o  
veno (Obras del (Plan N acional de Cul
tu ra ), del vigente presupuesto de gas* 
tos de este M inisterio.

M adrid, 8 de F ebrero  de 1933.
p. r>.,

DOMINGO BARNES
Señor D irec to r general de Bellas As*

tes •

I lmo. S r .: Visto el proyecto obr-áM ,
de consolidación y reformnrco Jos 
cales que ocupa la Escuela SuperioK 
de Bellas Artes/  de V alencia, réaacta-
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,do per el Arquitecto D. Francisco Ja
vier. Goerlich, con un presupuesto lo- 
áal de 49.919,29 peseta»:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para reconstruir el paramento exte
rior de la nave del edificio*, previo de
rribo del actual, que amenaza derrum
barse, por medio de armadiua de h e -  
rro de tipo inglés, a dos aguas, apro
vechando esta circunstancia para au
mentar cu un metro de luz, sus ti ilición 
de las ventanas actuales por amplios 
ventanales apaisados, que satisfagan 
plenamente una buena iluminación: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a pesetas 
48.65-3,54, que aumentado en su 8,50 
por 100 de honoí arlos por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que asciende a 3.032,4o pesetas, más 
su 0,50 por 100 de premio de Paga
duría, que es 233,27 pesetas, constituye 
el total expresado de 49.919.29 pese
tas :

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r il ado 25 del 
Real decreto de 4 ot. Septiembre de 
1808. se pasó ei proyecte a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
Civiles, la que lo lia emitido en sen
tido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
§e trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1825:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero do 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha resuelto ap ^  ar 
el mencionado proyecto por .su pre
supuesto de 49.919,29 pesetas, y que 
las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de administración 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 33, artículo único, concepto 
noveno, “Obras del Plan Nacional de 
Cultura'*, del vigente presupuesto de 
¿jastos ele este Departamento,

Madrid, 8 de Febrero de 1933,

P. D.,
DOMINGO .BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

íiimü. S r .: Visto el proyecto general 
de obras de restaura clon y conserva
ción del Hospital de Santiago, de Ube-

da-(Jaén), redactado por el Arquitecto 
D, Anío-nio FIórez U'rdapdieta:

Resultan do que el expresado proyec
to general lo dividió su autor, pora su 
realización, en cuatro parles, la se
gunda de las cuales llamada ' 'repara
ción de -k; torre de la derecha”, sufo- 
dividida en secciones, proponiéndose 
ahora la aj/robación de la señalada 
con la letra A) :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eievia a 43.788,22 
pesetas, que aameniauo en su 3,80 por 
iüU .de honorarios por formación del 
proyecto y dirección, de las obras, que 
ascienue a 1.443,28 pesetas, da un i tu
po ríe total para; es las obras de pese
tas 45.179,58:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ariíemo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se paso el proyecto.a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sen
tido hvorable a .su realización: 

Considerando que las obras de que 
se i /m i  o en en ser exceptuadas de las j 
fon-.ai M As de subasta, haciendo uso j 
de la a. omnzu.ción que concede ei ar- i 
tí cu a o í>e la ley de Contabilidad de \ 
1,° de Julio de 1911 y Reai decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecuti
vo de ia Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecenta
miento del tesoro artístico nacional ha 
acordado, en sesión celebrada el día 
21 de Enero próximo pasado, dar su 
conformidad con la propuesta del 
gusto:

Considerando qué en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Reai decreto de 21 de Febrero de 1830 
se ha hecho constar en el expediente j 
la conforriAdad dei Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Este
ta do, con la obligación que sé contrae, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la sección A) de la parte llamada “re
paración de la torre de la derecha”, 
del proyecto general de obris de res
tauración y conservación del Hospital 
de Santiago, de Ubeda (Jaén), por su 
presupuesto de 45.179,50 pesetas, y 
quedas obras en él comprendidas <se 
realicen por el sistema de adminis
tración, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 32, artículo 6.V 
concepto 2.% del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Madrid, 8 de Febrero de 1933.

p. a.,
DOMINGO BARNES i

i

Señor iDrector general de Bellas Artes. !

limo. S r.: Visto el .expediente sobre 
terminación por el Estado de 'un  edi- 
fíelo con destino a dos Escuelas uni* 
farias, una para niños y otra para ni»

’ fíŝ s, en Torazo, Ayuntamiento -de Ca- 
branes (Oviedo):

Resultando que el mencionado 
Ayuntamiento ofrece, como • aporta» 
c ‘óiis la obra ejecutada y 9.000 pese» 
tas en metálico, que excede del 25 por 
100 del coste total del edificio:

Resultando que el Arquitecto escol
lar de la provincia de Oviedo D0 Ju
lio Galán, redactó el correspondiente 
proyecto para la terminación de es° 
tas Escuelas, con un presupuesto de 
ejecución material que asciende a pe
setas 49.242,07, incluidos los honora
rios por dirección de las obras y de
ducidos el valor de las citadas a ñor» 
tac,'on es:

■Considerando que puede acordarse 
la terminación por el Estado de las 
obras de referencia como caso com
prendido en el artículo 4.° del Decre
to de 7 de Agosto de 1931:

Considerando que, según disponen 
el artículo 58 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de J911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar» 
se por administración los servicios 
que no excedan -de 50.000 pesetas en 
su total im porte:

Considerando que en el capítulo 33* 
artículo único, concepto 7.°, del vigen
te, presupuesto de este Ministerio exis
te crédito para el servicio de que se 
trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos legales, y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: Que se apruebe el. proyecto*, 
redactado por el Arquitecto D. Julio 
Galán, para la terminación por el Es
tado de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños j t 
otra para niñas, en Torazo, Ayunta
miento de Cabrones (Oviedo), por su 
presupuesto de ejecución material que 
asciende a 43.242,07 pesetas; cantidad 
que se abonará con cargo al capitulo 
33, artículo único, concepto 7.°} del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio; debiendo ejecutarse las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su cono.cimien-; 
to y demás efectos. Madrid, 8 de. Fe
brero de 1833. ;

P. £)., ó
DOMINGO BARNES * 

Señor Director general de Primera elfc* 
señaliza*.
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limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
la terminación por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta, en Valdeolmos 
(M adrid):

Resultando q u e  el mencionado 
Ayuntamiento ofrece, como aporta
ción, la obra ejecutada, que asciende 
a 15.758,21 pesetas, y que excede del 
25 por 100 del coste total del edificio: 

Resultando  que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto para la ter
minación de esta Escuela, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende a 19.392,24 pesetas, incluidos 
los honorarios pór dirección de las 
obras y el premio de pagaduría y de
ducido el valor de la citada aporta- 
eiórn:

Considerando que puede acordarse 
la terminación por el Estado de las 
obras de referencia como caso com
prendido" en el artículo 4.° del Decre
to de 7 de Agosto de 1931: 

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y. el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
total importe:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo "único, concepto séptimo del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, existe crédito para el servicio 
de que se tra ta :

Considerando que en este expediente 
se han cumplido los preceptos legales y 
que en el ¡mismo consta la conform i
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyectó, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la term inación por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta en Valdeolmos 
(Madrid), por su presupuesto de eje
cución m aterial que asciende a pese
tas 19.392,24; cantidad que se abona
rá con cargo al capítulo 33, artículo 
único, concepto séptimo, del vigente 
presupuesto de este Ministerio; de
biendo ejecutarse las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid* 8 de Fe
brero de 1933,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en«

é  '  '  ; '■

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Esquivias 
(Toledo), solicitando que el Estado 
realice obras de adaptación en un edi
ficio de su propiedad, denominado 
“Convento”, con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas:

Resultando q u e  el mencionado 
Ayuntamiento ofrece, como aporta
ción, la parte del edificio que ha de 
ser adaptada a Escuelas, valorada en 
22.259,47 pesetas, y que excede del 25 
por 100 del coste total del edificio: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto de adapta
ción, con un presupuesto de ejecu
ción m aterial que asciende a 38.874,87 
pesetas, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras y el premio de 
Pagaduría y deducido ei valor de la ci
tada aportación:

Considerando que puede acordarse 
que el Estado realice las obras de re
ferencia corno caso comprendido en 
el artículo 11 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928:

Considerando que, según dispone el 
artículo 58 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por adm inistración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su to
tal im porte:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto séptimo, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, existe crédito para el servicio 
de que se tra ta :

Considerando que en el expediente 
se han cumplido los preceptos lega
les y que en el mismo consta la con
form idad del Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
que el Estado realice obras de adapta
ción en el edificio den©minado “Con
vento”, propiedad del Ayuntamiento 
de Esquivias (Toledo), con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para n i - . 
ños y  dos para niñas; y

2.° La cantidad de 38.874,87 pese
tas, a que asciende el presupuesto de 
dichas obras, se abonará con cargo al 
capítulo 33, artículo único, concepto 
séptimo, del vigente presupuesto de 
este Ministerio; debiendo ejecutarse 
por el sistema de adm inistración.

Uq digo § -X, L m ra *» J

to y dflpnás efectos. Madrid, 8 de F$ 
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era e$ 
señaliza.

llano. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Fuen** 
tidueña de Tajo (Madrid), solicitan de» 
subvención de 20.600 pesetas por el 
edificio que ha construido con destín» 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas, 
para los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad d tl 
Delegado del Interventor general de 1̂  
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con ItS 
dispuesto en el artículo 15 del citadí! 
Decreto, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Fuen ti dueña de Tajd 
(Madrid), la subvención de 20.000 pe
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, co¡n vi* 
viendas para los Maestros; cantidad 
qué se abonará con cargo al capítulo 
33, artículo único, concepto tercero* 
del vigente presupuesto de este Minis* 
terio, con la denominación de “Obras 
del plan nacional de Cultura”.

Lo digo a V. I. para su conocí m i en/ 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ff» 
brero de 1933. :j

P. D., I
DOMINGO BARNES !

Seoñr D irector general de Prim era 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa** 
do por la Junta vecinal de Lario* 
Ayuntamiento de Burón (León), solici
tando subvención de 18.000 peseta# 
por el edificio que ha construido eit 
dicha localidad con destino a dos Es- f 
cuelas unitarias, una para niños y /  
otra para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el De
creto de 10 de Julio de 1828, y que etí. 
el expediente consta la conform idad 
del Delegado del In terventor genera l; 
de la Adm inistración del Estado, j 

Este Ministerio, de acuerdo con h | 
dispuesto en el artículo 15 del citad^ 
Decreto, ha tenido a bien conceder á 
la Junta vecinal de Lario, Ayunta
miento de Burón (León), la subven-», 
ción de 18.000 pesetas por el edifici®’ 
construido con destino a dos Escuela* 
unitarias, una para mfíos y otra parí
niñas: cenjidad «US se abanara c©Jkv
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cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto tercero, del vigente presu
puesto de este Ministerio, con la de
nominación de “ Obras del plan na
cional de Cultura” .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Fe
brero de 1933.

F . D „

DOMINGO BARNES 
«r-

Señor Director general de Primera en
señanza, .

Ilmo. Sr . : En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
■a D. Arturo Duperier y Vallesa Cate
drático numerario de Geofísica, de la 
■Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, con el haber anual de en
trada de 8.G00 pesetas, y las 1.900 de 
aumento que señala la ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to’ y demás efectos. M adrid,'15 de Fe
brero de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES 

.Señor Subsecretario de este Ministerio,

I l mo. Sr .: En el expediente incoado 
por D. Julio Omaña Sarasola, el Gon- 

: se jo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Examinado el expediente promovi
do por D. J ulio O maña Sarasola, soli
citando se la conceda el título de Ba- 
chlller elemental, por tener aprobadas 
las asignaturas correspondientes a los 
tres primeros años del plan de 1903 
y las del año común del Bachillerato 
universitario del plan de 1926,

Este Consejo, de acuerdo con la 
propuesta del Negociado y la Sección 
del Ministerio, estima que procede ac
ceder a la petición, ya que estos esta- 
dios tienen un valor forro ativ-o análo
go al de los cuatro primeros cursos 
del plan de 1903, que se han consi- 
dorado suficientes para la obtención 

•de? título de Bachiller elemental” .
Y este Ministerio, conformándose 

.. con el preinserto dictamente, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
15 de Febrero de 1933.7

P. D.,
DOMINGO BARNES

fíe ñor ¿>ub0$cro-tario de este Ministerio.
*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
 Y P R E V I S I O N

: ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de  Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Comercio, 
Banca, Oficinas y oíros, de La Corur 

1 ña, lia presentado D. Alberto Paz Ma- 
. teos,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a Y. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente prim ero 
de la Agrupación ele Jurados mixtos 
de Orense ha presentado . D. Antonio 
Sanz Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones de los Jurados 
mixtos que integran la expresada Agru
pación se procede, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, a for
mular la propuesta para cubrir la co 
rrespondiente vacante.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 1.3 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la dimisóri que de 
su cargo de Presidente de la Primera 
Agrupación de Jurados mixtos de Car- 
layen a ha presentado D. Francisco de 
Paula Carcha no y Carretero,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones de los Jurados 
mixtos que integran la Agrupación 
mencionada se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la corresponr 
diente vacante, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 193.3.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director 'general cíe Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para lai «designación de Vocales

obreros del Jurado mixto de la In
dustria Textil, de San Sebastián, al 
Sindicato Católico Obrero de Indus
trias Textiles y similares, de Andoain, 
con 141 socios.

Lo que digo a V. I. paira su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCOS. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio km dis
puesto que. se conceda derecho electo
ral para la. designación de los Voca
les patronos cíe la Sección de Sastre
ría, del Jurado mixto de Industrias de 
ia Confección (Vestido y Tocado), de 
Barcelona, isl Sindicato .patronal de la 
Sastrería, con 700 obreros..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO .. 
Señor Director general de Trabajo. .

linio, Sr.: Ente Ministerio hta dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Voca
les de representación obrera del Ju
rado mixto de Transportes Terrestres 
(Sección de Tracción mecánica), de 
Castellón, a la-Sociedad de Obreros del 
Transporte Mecánico, de Villarreai, con 
51 socios.

Lo que digo a V. I. para m  con aci
miento y «efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo,

ílmo. Sr.; Este Ministerio ha dis« 
puesto que se conceda derecho electo* 
ral para la designación de Vocales 
patronos del Jurado mixto de Indus
tria Textil (tejidos de esparto), de 
Murcia:, a la Asociación Mutua de Fa
bricantes de Espartería, de Cieza, con 
3.200 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid» -17 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director"general'de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Ceuta,

Este 'Ministerio h¡a« dispuesto que. 
sean nombrados Vocales patronos." del
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mencionado Jurado mixto, ios seño-res 
siguientes:

'Vocales efectivos: Sres. Parnés y Al
calá, IX Manuel Muñoz Fernández, don 
José Lendinez, D. José Caiatayud Az- 
fiar y D, Bartolomé Ros y Ros.

Vocales suplentes: D. Migad Vi la 
Oailzada, D. 'Constantino López de Pa
blas, IX Ángel Rubio, doña Matilde 
üascaíó y IX Basilio Hernández,

- Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos-, Madrid, 15 de Fe
brero- de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

-limo. Sr.-: Vistas, las vaeanáes de Vo
cales patronos efectivos. ex*&»entes en 
el Jurado mixto de Obras clei puerto 
■de Cádiz, pdr fallecimiento u-e IX Juan 
Romero Carrasco y similares.de non 
Manuel Fernández Pujol y i). Antonio 
Salina Ruano-; y vistas las ues-ignacio- 
iies realizadas por la Junta de Obras 
del puerto de (Relia capital,

'Este Ministerio ha dispuesto- que 
sean nombrados Vocales patronos 
efectivos del mencionado Jurado mix
to-, D. Manuel Freirá Costas, IX Fran
cisco OrsieRón Ortega y B. Eduardo 
Ramón y Ramón.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo-. Sr.: Vistas las vacantes e-xis- 
toaste» en Ja representación obren® del 
Jurado mixto del Comercio de la AII- 
rííentaciÓH de Cuadalajara, por haber 
sido ¡baja D. Francisco Martínez- Mar
tín y D. Antonio García Soria, Voca
les suplen fes; y vistas asimismo las 
designaciones verificadas por la Aso
ciación de Dependientes de Comercio 
y similares de dicha eapital,

Este Ministerio- ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del mencionado Jurado mixto, 
D. Samuel Parra Vaquero y I>, Rafecl 
Campanero Pérez.

Lo que digo a V. I. para su corroe!- 
miento y  efectos. Madrid, X& de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABAL! SRQ 
Señor Director ‘general de Tr¿- bajo.

-lima. Sr.: Vista la vacante de Vocal
Obrero suplente existente en el* jura do 
mixto -de Despachos, Oficinas y. Ban- 

cte Guadslajam^ por. haber sido baja'

D. Constantino Azuar de Ácevedo, y 
hs designaciones realizadas por la 
Asociación de Dependientes de Co
mercio y similares de dicha capital, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero, suplente, 
del -niemcionado Jurado mixto D. José 

. Seg-ovia García.
Lo que digo a V. I. para su cono- 

mélMienío y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1833.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. 'Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Vocales obreros del 
Jurado mixto ele Despachos y Ofici
nas, de PeñarTdya, han presentado 
D. Juan Ponce Serrano, efectivo, y 
D. Ernesto Díaz RuJz, suplente, y las 
designaciones realizadas por la Aso
ciación de Empleados de la So-cieclac 
de PeñaiToyc,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obraros del 
meneioniado Jurado mixto, en susti
tución de los referidos señores, don 
Santiago Panlagua Vázquez, efectivo, 
y D. José Pedrajas Pintado, suplente.

Lo que digo »a» V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L„ CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo.. Sr.: Vísta la vacante de Vocal 
patrono efectivo existente en el Jura
do mixto áé &Féé» %&rlíicas>. de Santan
der, por haber- sráe traja en dicho or
ganismo D. Adolfo Arce, y vista la de
signación realizada por la Ásoclación 
Patronal de las At o ! áel Libro y si
milares de dicha eapital,

Este Ministerio f e  dispuesto-' que 
spa nombrado para ocupar la vacante 
del Vocal patrono efectivo D: Adolfo 
Arce, D. Arturo de M Lama Riíi-z,

Lo "que digo a V. L para su cono- 
cimiento y efectos* Madrid, 17 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja,

limo. Sr.: Vistf Ja vaca&fe de Vocal 
obrero suplente existíate en el Jura
do mixto de la: Inda¿s£ría Azucarera, 
de Granada, por haber sido baja don 
Antonio Leiva Martín, y vista la de
signación verificada por la Asociación 
de Obreros Azucareros, Alcoholeros y 
similares, de Granada y su provincia, 

Este Ministerio ha dispuesto gue sea

nombrado Vocal obrera suplente del 
mencionado Jurado mixto D, Sebas> 
tián Pérez Fernández.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe-; 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales- obreros suplentes existentes 
en la Sección de Artistas de Varietés 
del Jurado mixto de Espectáculos pú
blicos, de Madrid, y las designaciones, 
verificadas por la Asociación de Ar* 
listas Españoles de Variedades,

Este Ministerio ha dispuesto que. 
sean nombrados Vocales obreros eíeea 
tivos de la Sección indicada D. Anten- 
nio Jaén Martinet, D. Antonio Candela 
Ligera y D. Luis Pescador Oros.

Lo que. digo a V. I. para- su conocí-, 
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe* 
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general é& Trababa* -.

' limo. Sr.: Mandado constituir el Jtk 
rado mixto de Artes Gráficas, de. Zat ' 
mora, y elegida la representación 
obrera de dicho organismo, ha surgid 
do la dificultad de que, dado el csca* 
so número de patronos de la indus« 
tria, no es posible que dicha repre« 
sentación designe el total del número 
de Vocales que en el Jurado mixto { 
está asignado, y considerando que $  
propia Sociedad de Tipógrafos y 
milares, que es la entidad obrera a la 
cual se concedió derecho electoral, re*' 
conoce esta dificultad y se muestra! 
propicia, a pesar de tener ya nombra-s 
dos sus representantes» a que el ntF 
mero de Vocales del expresado orga
nismo se reduzca, y para ello; proce*' 
de a una nueva designación, j

Este Ministerio ha dispuesto:
1® Que el Jurado mixto de Artes' 

Gráficas, de Zamora, quede integrado 
por tres- Vocales de cada representa- ( 
ción y carácter, en lugar de seis efec- * 
tivos y seis suplentes de -cada clase 
que se fijaban en la Orden de consti
tución.

2.° Que la represen ción obrera . 
del mencionado crganir " qrede ia-* 
legrada por D. Luis C mmo Tolcdfev 
L>. Marcelo Vázquez Rivno y 2>. 
fin Iglesia, -como efectivos, y doifc 
Eduardo López María, V. Eduardo - 
García Martín y D. Juan Bautista Me)» 
ta Domínguez, como sapientes, en la
gar de los gue por Orden anterior; 
fueron nombrados; X *
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3 .® Que dentro  del plazo de diez 
¿lías, contados a p a r tir  del siguiente 

de la publicación  de la oportuna 
disposición  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
&e verifiquen las elecciones de rep re 
sentación patronal, de acuerdo con lo 
prevenido  en el articulo  15 de la vi
gente Ley de Ju rados m ixtos, a v irtud  
de no haber en tidades de este carác
te r inscritas en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
m ien to  y electos. M adrid, 13 de Fe
brero  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir las represen ta
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de industrias de -Confitería y 
Pastelería, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituí do de la m anera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. En
rique Fernández Vergara, O. Juan 
A roca Avila» D. Eugenio Rodríguez de 
Liévana, D. José Espinosa López, don 
Juan Ghastang Esteban y D. Manuel 
Córdoba Román.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Gómez Salmoral, D. Francisco 
Hornero Santiago, D. Francisco F er
nández Ruiz, D. Francisco Icardo Al- 
varez, D. A¡nionio Fernández V erga
ra y y D. Antonio Costi Giménez.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Osuna García, D. José Varo Requena, 
B. Antonio León Muñoz, D, Ramón 
Pascual Correa, D. Andrés Risch Ama
le y D. Manuel Alvarez Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Laguna Varo, D. Rafael Moreno Moya- 
no, D. José López Parejo, D. Manuel 
Carasco- Expósito, D, José Delgado 
Roldan y I). Francisco Márquez Aguí- 
lar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de F e
b rero  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

¿Señor Director general de Tr-Vaio.

limo. Sr.: Vis& Ir  causa de baja en 
.que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Hiladores y
Ras trillado res de esparto, de Murcia, 
D. Manuel Pérez Gallego, y la* "desig
naciones realizadas para cubrir las 
vacan íes ex:-;-A: n ¡» er  dicho organis
mo ])Oi ’a S o c ó  do Mbcrlo xzc Ras-  
trifilo.'o re.* 3 Nboi:c/',.v. ’ L iV.ooüu}- j 
c*aL ^  ‘ i

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea có»nsidera-&o baja en el 
expresado organismo el Vocal obrero 
efectivo I). Maiiüel Pérez Gallego, 
nombrando para cubrir las vacantes 
existentes en el expresado Jurado mix
to, y como Vocales obreros, a I). José 
García Ramón, D, Salvador Hernández 
L ajarín  y D. Sebastián Rabal Jiménez, 
los dos prim eros efectivos y el último 
suplente.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Arnaldo Soto, P residen te 
de la te rcera  agrupación de Ju rados 
mixtos, de Alicante, se encargue, con 
carácter in te rino  y m ien tras tiene lu
gar el nom bram iento de los respectivos 
P residen te y V icepresidente, de la P re
sidencia de la agrupación constitu ida 
por los Jurados mixtos de T ransportes 
mecánicos, T ransportes m arítim os— 
carga y descarga—, Tranvías, Obras 
del puerto y Servicios de Higinie de 
la mencionada capital.

Lo que digo a V. í. para  su conoci
miento y efectos. Madrid» 13 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO • L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o, S r .: Vista la O rden de este 
D epartam ento  que dispuso la consti
tución, dentro  del Ju rado  m ixto de 
T ransportes T errestres , de T arrago
na, de una Sección de “C ontratas F e
rro v ia rias”,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los dos Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tación , que han  de in 
teg ra r la expresada Sección, se v eri
fiquen dentro  del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente ; 
al de la publicación de esta Orden en j 
la G a c e t a  d e  M a d h id .

2.° La rep resen tac ión  p a tro n a l se- j 
rá  elegida p o r  la Asociación -de Con
tra tistas de Servicios F errov iarios, de 
Tarragona, con 42 obreros; y

3.° La rep resen tac ión  ob rera  se 
designará de acuerdo con lo preven!- ¡ 
do en el artícu lo  15 de la Ley de 27 j 
de Noviem bre de 1931, p o r no figu
ra r  n inguna en tidad  de este ca rác te r 
que a dichás activ idades se refiera 
in sc rita  en el Censo E lectoral Social
ce cMe M/ i i LL i lo  •

Lo que dig a V. I. para so conoció  
m iento y efectos. M adrid, 16 de Fe-»
brero  de 1933. rL

FRANCISCO L. CABALLERO t
L

Señor Director general de Trabajo* j;
■i ;

lim o. S r . : Vísta la Orden, de este 
D epartam ento, que dispuso la eonstL 
ilición, dentro del Ju rado  m ixto de 
Transportes  te rrestres, de Salamanca,, 
de una Sección de C ontratas Ferro-» 
vi arias, •

_  3 i
Este M inisterio ha d ispuesto ;
1.° Que las elecciones para  la de* 

signacicn  de los dos Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes do 
cada rep resen tación , que han de in~ 
leg ra r la expresada Sección, se veri
fiquen dentro  del plazo de vein te 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Q rden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2,° Las rep resen tac iones pa trona l 
y obrera de d icha Sección se desig
n arán  de acuerdo con lo p revenido  
en el artículo  15 de la Ley de 27 d@ 
Noviem bre de 1331, p o r no figurar 
n inguna en tidad  que a dichas activ i
dades se refiera, in sc rita  en el Censo 
Electoral Social de este M inisterio,

Lo que dig a V. I. para su conocí-» 
miento y efectos. M adrid, 16 de Fe
brero de 1933. j

FRANCISCO L. CABALLERO' 1 

Señor D irec to r general de T rabajo , I

lim o. Sr.: Vista la Orden de esüe De» 
parlam ento que dispuso la constitución» 
dentro del Jurado mixto de Transpor» 
tes terrestres, de Sevilla, de una Sección 
de “Contratas ferrov iarias”,

Esóe M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la desig» 

nación los dos Vocales efectivos 
igual núm ero de suplentes de cada re 
presentación que han de in teg rar la ex
presada Sección, se verifiquen dentro  
del plazo de veinte días, con lados a 
p a r tir  del siguiente al de la publicación 
de esta O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ,,

2.® La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Contratis
tas de Servicios ferrov iarios, de Sevilla» 
con 79 obreros; y

3.® La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, po r no figurar ningu
na entidad de este ca rác ter que a di* 
chas actividades se refiera, inscritia m  
el Censo E lectoral Social de este M i
nisterio .

Lo que digo a !, 2... ... A •„
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miento y efectos. Madrid» 16 d© Febre
ro de 1933, %

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de TrabajOc

IlmtVSr,: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución, 
dentro del Jurado mixto de Transpor- 
|es terrestres» de Segovia» de una Sec
ción de “Contratas ferroviarias”,

Este Ministerio ha dispuesto:
”1.° Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la ex
presada Sección, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e .Ma d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Contratis
tas de Servicios ferroviarios, de Sego- 
vift, con 28 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido en 
©I artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931» por no figurar ningu
na entidad de este carácter que a di
chas actividades se refiera, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este D e
partamento, que dispuso la constitu
ción, dentro del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres, de Santander» 
de una Sección de “Contratas ferrovia
rias”,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los -dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar ía 
expresada Sección, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Contratis
tas de Servicios ferroviarios, de San
tander, con 33 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de esté carácter que a 
dichas actividades se refiera, inscrita 
®r el Censo Electoral Social de este 
Ministerio*

Lo que dig® a V I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director gene-ral de TrabajOc

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento» que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Industrias 
químicas—Sección de Auxiliares de 
Farmacia y Labora torio—, en Albace
te» y transcurrido el plazo en dicha 
Orden señalado para que durante él 
pudieras inscribirse en el Censo elec
toral social las entidades que a bien 
la tuviesen»

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos © igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días» 
cantados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  s>£ M a d r id  - .

2.® Que por cío figurar ninguna en
tidad patronal inscrita en el Censo 
electoral social de este Ministerio» la 
designación de los representantes de 
esta clase se hará de conformidad coa 
1® prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931; y

3.® Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia» de Albacete» con 
34 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S m m  Director general de Trabajo.

flm@„ Sr.: Vista la Orden -.deteste 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Contratas 
Ferroviarias dentro del Jurado mixta 
de Transportes Terrestres, de Ciudad 
Real»

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de veinte 

días» contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden er 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen Isa 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual numere 

^de - suplentes de cada representador 
que han de integrar la menciona di 
Sección.

2*  La representación patrón al se 
rá elegida por la Asociación de Con 

; tratistas de Servicios Ferrovial .os» d.< 
Ciudad Real, con 96 obreros; y 

1 3.° La representación obrera s>

designará por la Sociedad de Obrero* 
de Contratas Ferroviarias, de Alcázaf 
de San Juan, con 49 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos, Madrid, 15 de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señt¿r Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de est® 
Departamento que dispuso la consti* 
Lición de una Sección de Auxiliare# 
dé Farmacia y Laboratorio, dentro deí 
Jurado mixto de Industrias Químicas; 
de La Coruña, y transcurrido el pía* 
z.9 en dicha Orden señalado para qu« 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidadet 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para 3a de* 

sigilación de los cuatro Vocales efeo  
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al do 
ia publicación de esta Orden en I® 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

2.® Que la representación patronal» 
por mo figurar ninguna entidad de es
te carácter inscrita en ql Censo Elec
toral Social, sea designada de acuer
da con lo prevenido en el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre dfc 
1931; y

3.® La representación obrera so 
designará por la Asociación provin
cial de Auxiliares de Farmacia, de La 
Coruña, con 89 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de estf 
Departamento, que dispuso la eonsth  
tución de una Sección de Contratas 
Ferroviarias, dentro del Jurado mix
to de Transportes, de Vi loria.

E s te  M i n i s t e r io  h a  dispuesto t
1.° Que dentro de] plazo de veinte 

días, contados a part ir  del siguiente 
a l  de la publicación de. esta Orden es 
ia  G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen la* 
elecciones para la  designación d e  loj 
dos- Vocales efectivos e igual númer^ 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la expresada Seo  
clon; y

2.° Que por no figurar nnguna env 
fidad patronal ni obrera que a dichH 
actividad se refiera inscrita cu *1
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pensó Electora] Social >de este Minis 
ferio, la designación de las respecti 
jbepresentacones se haga de acuerdí 
eon lo que previene el artículo 15 d< 
k  Ley de 27 de Noviembre de 1931 

Lo que digo a V. I. para su conocí 
luiente y efectos. Madrid, 17 de Fe 
brero dv 1933.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

¡geñor B í  ¿rector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de Contratas 
ferroviarias, dentro del Jurado mix
to de Transportes, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto :
? í.° Que dentro del plazo de veinte 
jtías, contados ta partir del siguiente 

de la publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  de M a d rid , se verifiquen las 
alecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
Se suplentes de cada representación 
Jftto han de integrar la expresada Sec
ción mencionada.

2.° La representación patronal se- 
designada por la Asociación de

|>ntratistas de Servicios Ferrovarios, 
Si Burgos, con 101 obreros; y

3.° La representación obrera se 
Regirá por la Sociedad de Obreros 
te la Contrata de Ferrocarriles, de 
Jliranda de Ebro.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡hiento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1933.
[ FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

j f  • -

i
í limo. Sr.'i Vista la Orden de este 
^departamento que dispuso la consti- 
hición de una Sección* de Contratas 
Ferroviarias dentro del Jurado mixto 
de Transportes, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
eada representación que han de in
tegrar la expresada Sección, se verifi- 
jquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G ac e t a  d e  M a d r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios, en 
Pamplona, con 51 obreros; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obre
ros de transbordo ferroviario por con
traía, de Alsasua.

Lo que digo a V. I. para mi cono

cimiento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
■eyecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Oficinas y Banca, de 
Linares,

Este Ministerio ha dispuesto que Jai 
representación obrera de dicho Jura
do mixto quede constituida de la ma
nera siguiente:

Sección de Oficinas.

Vocales efectivos: D. Aurelio Sán
chez Vidal, D. Jaime Madico Pérez y 
D. Andrés Valle Milla.’

Vocales suplentes: D. Francisco Ur- 
bita, D. Antonio Sánchez y D. Julio 
Criado.

Sección de Banca.

Vocales efectivos: D. Benigno Fcn- 
tán, D. Publio Hurtado y D. Salvador 
del Castillo.

Vocales suplentes: D. Eduardo Aya- 
la, D. Francisco Ortega y D. Manuel 
Moreno García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y . yefectos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
lecciones verificadas para la desig- 
íación de los Vocales obreros del Ju
gado ¡mixto de Confiteros, Pasteleros, 
Reposteros y similares, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
^presentación obrera del mencióna
lo Jurado mixto quede constituida de 
a manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Fernando Sán
chez Barbero, D. Manuel Calderón Var- 
;as y D. Manuel Lerma Lloria.

Vocales suplentes: D. Diego Gonzá- 
ez Macia, D, Rafael Larnet Piquero 
r D, Manuel Rosado.

Lo que digo a Y. I. para su cono- 
imientó y efectos. Madrid, 16 de Fe- 
Tero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las ] 
lecciones verificadas para la desig- J 
nación de los Vocales obreros del Ju- ¡ 
ado mixto de Practicantes en Me- J 
Ucina y  Cirugía, de Sevilla, l

Este Ministerio ha dispuesto que 
la representación obrera del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D.- Antonio de 
Prado Granados, D. Francisco Gómez 
Morón, D. Manuel R-ulz Pérez, •don 
Juan J, Jiménez Marmolejo, D. An
drés Sánchez Rodríguez y D. José 
Castro Muñoz,

Vocales suplentes: D. Manuel Por
tillo Igualada, D, Francisco Osuna 
González, B. Pedro Valenzuela Mos
tazo, B. Andrés González Panilla, don 
Horacio Fernández Áranda y D. An
tonio Romero Romero.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas, 'de. Ceuta,

Esta Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del m encio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ahraham S. 
Barchilón, D.'José García Díaz y  don 
Pablo Aeevedo.

Vocales suplentes: D. José Coriat 
Pariente, D. Victoriano Mena Serra
no y D. Juan Zapico Baizán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo. .

II13MI0.DE DBMS PUBLICAS

ORDENES
Exorno. Sr.: Este Ministerio ha dis-> 

puesto que el Consejero-Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Bienve
nido Oliver Román, y el Ingeniero 
primero, afecto al Consejo de Obras 
públicas, D. Mariano Hernández Co
rral, formen parte de la Comisión in
ternacional hispanoportuguesa que ha: 
de redactar el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han 
•de aplicarse en la construcción del 
puente internacional sobre el río 
Agueda, en Vega Terrón (Salamanca); 
abonándoseles las dietas y viáticos a 
que hubiere lugar en razón del ser* 
vicio que se les encomienda, con arre-* 
glo a lo dispuesto en el vigente Re-
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glamento para el abono de las mis- 
linas.

Lo digo a V. E. para so conocim ien
to y efectos, significándole, ai p ropio  
tiem po, la con ven ien cia  de que cí 
G obierno portugués fije la fecha y  
-población en que haya de reunirse la 
citada Comisión, a cuyo efecto, se in
teresa de V, E. se digne transmitir 
este ruego al Excmo. Sr. Embajador 
del mismo en España.

Madrid, 21 de Enero cíe 1933.
INDALECIO PRIETO 

Señor Ministro de Estado.

limo. S r.: Creada 3a Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, por 
Decreto de 10 de Noviembre de 1932, 
y debiendo entrar aquélla en un pe
ríodo de actividad, iniciado con la 
construcción del enlace de Atocha 
(M. Z. A.) a Las Matas (Norte), cuyos 
primeros trozos han sido sacados a 
concurso, conviene determinar las 
atribuciones de la misma y crear el 
organismo que haya de desarrollar las 
actividades encomendadas a dicha Co
misión, fijando la plantilla del perso
nal necesario, para su buen ñmeiona- 
imienio.

Como consecuencia de todo lo ex
puesto y en virtud de la autorización 
concedida por la vigente Ley de Pre
supuestos, en su artículo 24,

Este Ministerio ha dispuesto:
Crear la Dirección de las Obras de 

Enlaces Ferroviarios de Madrid, cuyo 
Ingeniero Director, con las atribucio
nes inherentes a dicho cargo, concu
rrirá á las sesiones de la Comisión pa
ra dar cuenta de los trabajos, exponer 
sus opiniones y someter a su informe 
los proyectos, así como para ejecutar 
los acuerdos de la Comisión.

Los proyectos, con el examinado 
del Director, serán sometidos' a 3a 
aprobación del Ministerio, previamen
te informados por la Comisión, y a 
ella.se dará cuenta de la aprobación, 
así como al Concejo Superior de Fe
rrocarriles.

La Comisión estará encargada de 
recibir proposiciones pera los con
cursos o subastas de obras, estudiar
las y proponer las adjudicaciones a 
Ja Superioridad.

El Consejo Superior de Ferrocarri
les, enterado de cada adjudicación, 
intervendrá luego para disponer lo 
conveniente al objeto de autorizar el 
pago de las certificaciones de obras 
expedidas por el Ingeniero Director, 
con el visado de la Comisión.

La Comisión se entenderá directa^ 
¡mente con todas las Autoridades y o r 
ganismos oficiales o particulares, para_

cuanto sea preciso a la buena imarcha 
de las obras y cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

La plantilla de la Comisión de En
laces Ferroviarios de Madrid quedará 
integrada como sigue: un Ingeniero 
Director, del Cuerpo de Caminos; seis 
Ingenieros de Caminos; 15 Ayudantes 
o Sobrestantes de Obras públicas; cua
tro Delineantes de Obras públicas, y 
cinco funcionarios del Cuerpo Admi
nistrativo del Ministerio de Obras pú
blicas, para mecanógrafos y funciones 
auxiliares.

Todo este personal procederá de 
sus respectivos Cuerpos y de la situa
ción de numerarios o supernumera
rios forzosos, y su nombramiento se 
hará directamente por el Ministro de 
Obras públicas, a propuesta de la Co
misión e Ingeniero Director; y, una,, 
vez nombrado, quedará en servicio 
activo, figurando con número en los 
respectivos Escalafones, al correspon- 
derles el reingreso.

En ijrevisión de eventualidades y 
cuando el servicio lo requiera, podrá 
nombrarse personal, de todas clases, 
agregado, cuyos haberes se satisfarán 
con cargo a la partida de personal del 
presupuesto de la Comisión.

Dado el intenso trabajo a desarro
llar, que obliga a la asistencia maña
na y  tarde a las oficinas, dicho perso
nal disfrutará de una remuneración 
complementaria igual al sueldo con 
que figuren em los respectivos Escala
fones, y a partir de la fecha en que 
se han empezado los estudios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 15 de Febrero de 
1933.

INDALECIO PRIETO

Señor Snhs¿retarlo de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Armuña de Tajuña (Guadala
jara), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las yeniaias aue

concede el Decreto de 19 de Mayo y\ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, oled 
vados a Ley en 9 de Septiembre dél; 
mismo- año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gacista d e  M ádblíb* 
y trasladado al Boletín Oficial de !a¡ 
provincia. '

Lo que comunico ¡a V. I. para mí \ 
conocimiento y cfcalos. Madrid, 14 de ; 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO *
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidas ¡potf 
la Sociedad “La Previsión y Cultura del 
Obrero” , de Huerta de VaIdecarábanos 
(Toledo), al objeto de obtener lautoti- 
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado (apro
bar los Estatutos que para tales flne^ 
ha presentado la Sociedad de referen^ 
cía y autorizar a ésta para conceintar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y : 
Reglamento de 8 de Julio de 1-931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicada 
este acuerdo en la Ga c e t a  de Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la'; 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agranda.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Profesiones y Oficios 
Varios de Burganés de Vaíverde (Za
mora), al objeto de obtener autoriza
ción para concar-tar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de íes documentos 
presentados contradicción alguna con; 
Lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines! 
ha presentado ía Sociedad de referen- 
fin y autorizar a ésta para concedan 
dichos contra ios con ventajas que! 
concede el Decreto de 19 de Mayo yj 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Lev en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico & V* I* pafR su
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conocimiento y efectos, Madrid, 14 de 
Febrero de ,1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limó. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sección filial de la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Cañizar 
(Guadalajara), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presen!ados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado ¡apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 

¡ este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
lebrero  de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria»

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documeoitos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agricultores 
de Parla (Madrid), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
io legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
a r  los Estatutos que para tales fines 

presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
Inismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agí aria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los docum&ntos remitidos por

la Sociedad de Obreros Agrícolas “La 
Unión”, de Paloraeque (Toledo), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendam iento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el-Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado ¡al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instaneia y 'ex a 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Trabajadores de la Tierra, 
de Malpa-rtida (Salamanca), al objeto 
de obtener autorización para concertar 
contratos de ¡arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado <al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma

Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “La Democrática”, de De
leitosa (Cáceres), al objeto de obtener 
autorización para concertar confíalos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de dos docum entos- 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro-

¡ bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta pana .concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio áe 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M ad r id  
y trasladado ¡al Boletín Oficial de lá 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma 

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia  y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera '-‘El Progreso”, de 
To»*ón-Illora (Granada), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendam iento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t \  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de lá 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELIÑO DOMINGO ¡

Señor D irector general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr,: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidos pot 
la Sociedad “La A rm enia ', de Huá- 
tor-Taja (Granada), a 1 objeto da 
obtener autorización para concertar, 
contratos de arrendam iento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria ,'

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen-» 
em y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del
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m ism o año, d eb iendo ser publicado  
e s te  acuerdo en  la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Bolet ín Oficial  de la 
.pi’ovin cia .

Lo que com u nico a V. I. para su  
c o n o c im ie n to  y efectos^ Ma-drid, 14 
ele Febrera ele 193&

. MARCELINO DOMINGO
¿señor D irector general de Reform a  

A g r a r ia .

lim o. Sr.: Vista la instan cia  y  exa
m inados los docum entos reraitidos por 
la Sociedad U. G. T. de Abazón (Za
ragoza), al objeto de obtener autori
zación  para concertar contratos de 
arrendam iento co lectivo , y no ex istien 
do en n ingu no de los docum entos pre
sentados co n trad icción  alguna con Jo 
leg islad o  sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad  de referen
cia  y autorizar a ésta para concertar  
dich os contratos con las ventajas que 
con ced e el D ecreto  de 19 de Mayo y  
R eglam ento de 8 de Julio de 1931, e le
vados a L ey en 9 de Septiem bre del 
m ism o año, d eb iendo ser publicado  
este acuerdo en  la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Bol et ín Oficial  de la 
provincia.

Lo que com u n ico  a V. I. para su 
con ocim ien to  y  efectos. M adrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a  

Agraria.

lim o . S r .: Vista la in stan cia  y  exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la S ociedad  obrera “La R ed en ción ”, 
de Láchar (G ranada), al objeto de 
obten er autorización  para concertar  
contratos de arrendam iento co lecti
vo , y  no ex istien d o  en n inguno de 
los docum entos presentados contra
d icc ió n  alguna co n  lo  leg islad o sobre  
esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
Iw presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar  
dichos contratos con jas ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio de 1931, e le
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, deb iendo ser publicado  
e s te  acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d r id  
y trasladado al Bolet ín Oficial  de la 
p rovincia .

Lo que com u nico a V» I. para su 
co n ocim ien to  y  efectos, M adrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de R eform a  
Agraria.

lim o . Sr.* Vista la in stan cia  y  exian 
m inados los docum entos rem itidos por  
la S ociedad  de Trabajadores de la T ie
rra y  O ficios Varios de Aldealuenga  
(Salam anca) al objeto de obtener au
torización  para concertar contratos de 
arrendam iento co lectivo , y  no ex is 
tien d o en n ingu no de los docum entos 
p resentados con trad icción  alguna con  
lo leg islad o sobre esta m ateria,

Este M inisterio toa- acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad  de referen c ia  
y  autorizar a ésta para concertar d i
ch os contratos, con- las ventajas que 
con ced e el D ecreto de 19 de Mayo y  
R eglam ento de 8 de Julio de 1931, e le
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ism o año; deb iendo ser publicado  
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Bolet ín Oficial  de la pro
v in c ia .

Lo que com u nico a V. I. para su co 
n oc im ien to  y efectos, M adrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de R eform a  

Agraria.

lim o . Sr.: Vista la instancia  y  exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad  de Trabajadores de la T ie
rna» de Morata de Tajuña (M adrid), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendam iento  
co lectivo , y  no ex istien d o  en n inguno  
de los docum entos presentados con
trad icción  alguna con  lo legislado so
bre esta materia»,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad  de referen
cia», y  autorizar a ésta para concertar  
dich os contratos, con. las ventajas que 
co n ced e el D ecreto de 19 de Mayo y  
R eglam ento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre  
del m ism o año; deb iendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado ed Bolet ín Oficial  
de la provin cia .

Lo que com u nico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. M adrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
S eñ or D irector general de R eform a  

Agraria.

lim o. S r .: V ista la instan cia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad de Trabajadores Agrícolas 
de La Albuera (Badajoz), sfJ objeto de

obtener autorización para con certar  
contratos de arrendam iento colectivo*  
y no ex istien d o  en n inguno do los do
cum entos presentados contrad icción  
alguna» con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este M inisterio ha acordado a p r o 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen* 
efe», y  autorizar a ésta para concertai 
d ich os contratos, con las ventajas que 
con ced e el D ecreto de 19 de Mayo y 
R eglam ento de 8 de Julio de 19 3 !s 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del m ism o año; deb iendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e ta  dí 
M a d r id  y  trasladado eJ Bolet ín Oficiak 
de la p rovin cia .

L o que com u nico a V. I. para su co
n ocim ien to  y  efectos. M adrid, 14 dé 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a

A graria. ,

lim o . S r .: Vista la instan cia  y  exa> 
m inados lo s docum entos rem itidos pos 
la S ociedad  U nión  Socialista  Obrero 
de Golomera (Granada), al objeto d* 
obtener autorización  pana concerta i 
contratas de arrendam iento colectivo*  
y  no ex istien d o en n inguno de los do* 
com entos presentados co n trad icc ión  
alguna co n  lo leg islad o sobre esta ma* 
teria,

E ste M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Socied ad  de referen
cia», y  autorizar a ésta para concertar  
dich os contratos, con  las ventajas que 
co n ced e el D ecreto de 19 de Mayo y  
R eglam ento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a L ey en 9 de Septiembres 
del m ism o año; deb iendo ser publi
cad© este acuerdo en la G a c e ta  d r  
M a d r id  y  trasladado tal Bol et ín Oficial  
de la provinci'a.

Lo que comuníc-o a V. I. para su co 
n oc im ien to  y efectos. M adrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a  

Agraria.

lim o . S r .: V ista la instancia  y  ex®» 
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad  “Los Hijos del Trabajo”, 
de Alom arles (G ranada), al objeto de 
obten er autorización para concertai 
contratos de arrendam iento colecth  
vo, y no ex istien d o en ninguno di 
los docum entos presentados contra  
d icc ión  alguna con lo legislado sobré 
esta materia,

E ste M inisterio ha acordado
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bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen* 
t ía  y autorizar a ésta para concertar 
áichot contratos con las ventajas que 
concef.e el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
tnismo año, debiendo ser publicado 
aste acuerdo en la G a ce ta  de M adrid  
f  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

- limo. 3r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Círculo Unión Obrera 
de Lobón (Badajoz), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G aceta  de M adrid  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
(conocimiento y efectos. Madrid, 14 
¡de Febrero de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y  sxa- 
Sminados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios “El Tié- 
lar”, de Redro Bernardo (Avila), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar ios Estatutos que para tales fines 
ha presentado' la Sociedad ée referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos' con las ventajar» que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a L ey  en 9 de Septiembre dsl 
jmismo ano, debiendo *er publicado

este acuerdo en la G a ceta  d e M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola de Oficios 
Varios de Aldearrubia (Salamanca), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, e le 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a ceta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola Socialis
ta, de Escalona (Toledo), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
ion tratos de arrendamiento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de 
os documentos presentados contra- 
iicción  alguna con lo legislado sobre 

esta materia,
Este Ministerio lia  acordado apro

bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
cachos contratos con las ve nía jas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a L ey  en 9 de S ep tiem b re del i 
mismo año, d e b ie n d o  ser  publicado 
críe acu erd o  en  la G a ceta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para sr* 
conocimiento y efectos. Madrid. 14 
de Febrero de 1933.

•• .. MARCEIJN.0 DOMINGO. ^

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por, 
la Agrupación Socialista de Almaden-e- 
jos (Ciudad Real), al objeto de obte
ner autorización para cor criar con
tratos de arrendamiento co ectivo, y 
no existiendo en ninguno de ios docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos ^que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y auiorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y; 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a ce ta  d e Madrid* 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. pa¡na su 
f conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
• Febrero de 1933.
j MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa¡- 
minados los documentos remitidos por 
la Agrupación Obrera Socialista de 
Valdeinanco del Estera (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de ios documentos presentados contra- 

¡ dicción alguna con lo legislado sobre 
\ esta matéala,

Este Ministerio ha acordado apro- 
í bar los Estatutos que para tales fines 

ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos' contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 29 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a ce ta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. pana su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO •
Señor Director general de Reforma 

Agracia.

lim o. Sr.; Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad U. G. T. de Tauste (Za
ragoza^ ai Objeto de obtener autor!-
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MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

 El Sr. Embajador de España en Pa
rís participa a este Ministerio el falle-i 
cimiento del súbdito español Isidoro 
Martín, natural de Vadillo de la Sie-¡ 
rra (Avila), nacido el 4 de Abril del 
1885. Dicha defunción ocurrió el 1& 
de Enero último, en el término de*, 
Martres-T olosa ne.

Madrid, 9 de Febredo de 1933.—El 
Director, Ruylla
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jzación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis- | 
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
tie la pi ovincla.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 'de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
•Señor Director - genera! de Reforma 
- Agraria.

limo. St,:. Vista la instancia y exa
minados-los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Villanueva de San- Garios 
l(Giudad Real), ai objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Esta Ministerio'' ha acordada apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931} elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
.de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
¡noeimienío y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

i limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Miles de Ja Polvorosa (Za
mora), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de

arrendamiento colectivo* y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ba presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931 ̂  elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 >de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
el Sindicato de Agricultores de Villa- 
nueva del Duque (Córdoba), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 >de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, i4 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera de Agricultores, 
de Cáceres (Cáceres), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de les do
cumentos presentados, contradicción

\

alguna con lo legislado sobre esta 
teria,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe-, 
rencia y autorizar a ésta para con-* 
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamentó de 8 de Julio del 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta ds 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 d# 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia1 

e instrucción del distrito de la Cate-i 
dral, de Murcia, se halla vacante, por, 
defunción de D. Salvador Piquer Her-' 
nando, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por. 
traslación, conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de La Audiencia 
territorial de Albacete, por conducta', 
del Juez del partido en que presten suf 
servicios, dentro de] plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta. de Madrid.

Madrid, lí> de Febrero de 1933,—-E! 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas,.
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DIRECCIÓN GENERAL DE DOS  REGISTROS Y DEL N O TA RIA D O

¡$& hallan cacantes ios siguientes Registros de ía propiedad» que han de proveerse en los turnos que se expresa**,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

R E G I S T R O  AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION !

Monto* o .................... . . . . . . ........................ o. Sevilla . . . . .  8 . P r i m e r a , P r i m e r o  o de clase.
Valencia (O cc id en te )...............................  Valencia  ............  idem  ................. -.Segundo o deantigüedád.
Aloira .................. .......................... . Idem  ................ ................  ¡dem...........................   ídem.
V i n a o z . . e. . o , . » , . . . .......... .......... ...........  I d e m . . . . .............. .. ^egunda   ..........  dom.
Colmenar  ........ ............................................ • Granada.   Tercera . . . . . . . . . . . . .  ídem.
Agrá a .      • Burgos. ........ . .  Cuarta . . . . . . . . . . . . . .  Antigüedad absoluta.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai’Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
oa árales, contados desde el siguiente al de ia publicación da esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

M dr d, 15 de Febrero de 933.—Por eí Director general, Casto Barahona.-

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Como continuación a la Circular de 
este Centro de fecha 14 del pasado 
Lnero, dando instrucciones para la li
quidación de primas a la navegación, 
correspondiente al ejercicio 1932-1933, 
se pone en conocim iento de los seño
res Delegados marítimos, como igual
mente de los armadores a quienes inte
rese, que los descuentos a que hace 
deferencia el artículo 8.* del Decreto- 
ley de 21 de Agosto de 1925, deben ser 
«pilcados con entera sujeción a lo que 
■se dispone en el párrafo primero del 
sitado artículo, o sea que dichas re
ducciones deben efectuarse tomando 
«orno fecha inicial para contar la edad 
de los buques la que tenían el día 17 
de Septiembre de 1925, es decir, vein
te días hábiles después de publicado 

la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Decreto-ley 
Je reiferencia.

Para proceder de acuerdo con las 
Instrucciones que anteceden, toda vez 
que la edad de los buques ha de con
tarse por años, para obtener ésta se 
restará de la indicada fecha de 17 de 
Septiembre de 1925 el número de años 
señalados a este efecto en el artícu
lo 8.°t y todos los buques que figurasen 
inscriptos con anterioridad a la fecha 
resultante de la resta efectuada su
frirán el descuento correspondiente, 
siendo excluidos del percibo de pri
mas los que tuvieren más de treinta y 
fie*s años el 1.° de Enero oe 1932, o 
lea que figurasen inscripto? antes del 
día 1.° del año 1896. *

Madrid, 14 de Febrero de 1933.-—El 
¡Subsecretario, León ai do Martín Eche
verría.
Señor Inspector general de Navega

ción. Señores Delegados y Subdele
gados marítimos. S eñ ores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

Vista la i¿ns tanda de D. Alfredo No-

ya Martínez, de Camariñas, en súpli
ca de que se habiliten las zonas lla
madas Baza, Arena Mayor y Puente del 
Puerto, del distrito marítimo de Ca
mariñas, para el embarque por cabo
taje de piedras de construcción y otras 
clases:

Resultando que los inibrmes em iti
dos por las Autoridades provinciales 
son favorables a la petición (formu
lada; y

Considerando que en acceder a lo  
solicitado se benefician los intereses 
del comercio y los de la Hacienda,

Esta Dirección general ha acordado 
habilitar los puntos conocidos por Ba
za, Arena Mayor y ¡Puente del Puerto 
para el embarque de piedra de cons
trucción y otras clases, en régimen de 
cabotaje, con intervención y documen
tos de la Aduana de Camariñas, sien
do de cuenta del interesado el abono 
de las dietas y gastos de locomoción  
reglamentarios al funcionario de di
cha Aduana que intervenga los despa
chos y el suministro de los útiles ne
cesarios para la comprobación de los 
mismos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Febrero de 1933.— El Director general, 
J. Berenguer.'
Señor Delegado de Hacienda de la

provincia de Corona.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
No ajustándose a lo dispuesto en la 

norma 16 del Reglamento de 11 de 
Noviembre de 1930 y Circular de esta 
Dirección general de 30 de Mayo úl
timo, la designación de los Vocales que 
han de constituir el Tribunal especial 
de oposiciones para provisión en pro
piedad de la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Canfranc (Huesca), 
hecha por acuerdo municipal, según 
escrito de 4 del corriente, cuya publi
cación ha tenido lugar en la  Gaceta  
de Madrid de esta fecha, p o r  figurar 
en el mismo como Médipo del Institu

to provincial de Higiene D. Jesús Vi* 
llar, que desempeña el cargo interina
mente, y como Subdelegado de Medi- 
ciña D. José Fernández Casas, que des- 
empeña igualmente el cargo con ca- 
rácter de interino en el distrito judi
cial de Sariñema, y asimismo D. Ra
món Pérez Barrachina, que desempe
ña el cargo de Médico titular-inspector 
m unicipal de Sanidad en la provincia 
de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer quede nulo y sin efecto 
el nombramiento de los Vocales del ci
tado Tribunal, debiendo ajustarse el 
Ayuntamiento de Canfranc, al hacer 
la designación del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para la provi
sión de la plaza de referencia, a los 
preceptos de la norma 16 del citado 
Reglamento de 11 de Noviembre de 
1930 y Circular de esta Dirección ge
neral de 30 de Mayo de 1932.

Lo que se hace publico para gene
ral conocim iento y efectos oportunos. 
Madrid, 15 de Febrero de 1933. — El 
Director general, P. D., S. Ruesta, ¡

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto m 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca & 
concurso para la provisión de una pla
za de Auxiliar mozo de Laboratorio8 
del Sanatorio de Valdelatas, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capitulo
1.°, artículo 43, Sección 6.a, Subseccióa
2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir d  
concurso serán las siguientes:

1.tt Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, aptos físicamente para el des
empaño de cargos públicos t* 1 relaciril* 
con el servicio que hayan de desempe
ñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en
el Registro general de esta Dirección
hasta las catorce del día 8 de Marzo 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos: \

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizarla, si ha sido expedida
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación facultativa de apti*
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|ud  física para el desempeño de cargos 
públicos.

c) Certificación.«negativa del Regis» 
Iro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento de 
la presentación de la instancia.

e) Todos los que estime adecuados 
#1 aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.“ Los aspirantes satisfarán eft el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Pedro Zarco Rohor» 
jquez, Director del propio Sanatorio.

Vocales: D. Jesús Jiménez Fernán» 
¡dez de la Reguera, Médico encargado 
idel Laboratorio del Hospital Nacional 
de Enfermedades Infecciosas, y D. Ra- 
tfael Bilbao Lumbreras, Encargado de 
Laboratoro de los Dispensarios Anti
tuberculosos de Madrid.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal m  
jel acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

1.° Títulos de profesiones auxiliares 
sanitarias.

2.® Servicios y trabajos realizados 
íen Laboratorios, institutos de Higiene 
y demás Instituciones análogas.

El Tribunal podrá comprobar la 
«efectividad de los méritos alegados, 
Informándose directamente de los Es
tablecimientos y personas con quienes 
hubiese trabajado el aspirante.

6 a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
«inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaza concur
sada.

7.® Eí expediente del concurso será 
Sometido, a los efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Madrid, 16 de Febrero de, ^ 3 . —E l 
Director general, M. P ascua/

, En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
lesta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión de 
cinco plazas de Ayudantes de los Dis
pensarios antituberculosos de Madrid, 
con destino: una al Dispensario del dis
trito de Buenavista; dos, al del distrito 
del Hospital, y dos, al del distrito de la 
Universidad, dotadas cada una de ellas 
con el haber anual de 4.060" pesetas; 
4re$ plazas de Médicos Ayudantes de 
los tres Dispensarios antituberculosos 
auxiliares anejos a los anteriores, con 
el haber ^anual de 4.000 pesetas cada 
una; una de Médico residente del Sa» 
i) a torio de Valdelatas; una de ídem ídem 
uel Sanatorio “Lago”, y dos de ídem 
*?ení Ae* Sanatorio de Húmera, con el 
de 4.000 pesetas las dos prim eras y 
$.000 las restan les, haciéndose efecti
vos los haberes con cargo al capítu
lo l .uf «iriículos 40, 43, 25 y 44, respec

tivamente, Sección sexta, Subsección se
gunda dei presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguientes:

1.® Los aspirantes habrán ae ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente pa
ra ei desempeño de cargos públicos en 
relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin anteceden tes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
to s ía  las catorce del día 8 ue Marzo 
próximo, acompañadas de ios siguientes 
documentos:

a) P arada  de^hraeímienío, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera dei territorio sometico a la juris
dicción de í;a Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica dei mismo o re
cibo de haber efectuado el deposito de 
derechos correspondientes a su expe
dición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física pana ei desempeño de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro CenLal de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expuisaao eí as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

í) Todos los que es tune adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de opo
sición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en lia siguiente forma:

Presidente: D. Julio Blanco Sánchez, 
Director del Sanatorio “Lago”.

Vocales: D. José Codiria Ruqué, Jefe 
de la Sección de tuberculosis de esta 
Dirección general; D. Pedro Zarco Bo» 
hórquez, Director del Sanatorio de Vai- 
delaias; D. Juan Torres Gost, Director 
del Sanatorio de Húmera, y D. Rafael 
Navanro Gutiérrez, Director del Dispen
sario antituberculoso del distrito de 
Buenavisía, de esta capital.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por e l Tribunal en el 
acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes la labor verdaderamente positiva 
realizada por el concursante-en el des
empeño de plazas análogas a la que 
aspire. A este efecto, consignarán en 
lias instancias la plaza o plazas que de
seen concursar.

6.a Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

El primero, que tendrá carácter e'li- 
ininatorio, consistirá en la explicación 
escrita de la actuación anterior del opo
sitor, así como de los estudios, traba
jos y publicaciones relacionados con la 
especialidad; y el segundo ejercicio, en 
el estudio de dos enfermos, que no per
tenezcan al Centro donde trabaje el 
opositor. Si el Tribunal, una vez termi
nados ambos ejercicios, no tuviera ele
mentos de juicio suficientes para hacer 
la propuesta unipersonal para cada pla
za, podrá disponer la realización de un 
ejercido complementario en la forma 
que estime oportuna• Asimismo, queda

facultado el Tribunal para, si lo creé 
conveniente, verificar ejercicios distin- 
tos e independíenles entre si pau*a las' 
plazas de Ayudantes y de Médicos resi
dentes.

t 7.a Los aspirantes que resulten de
signados para ocupar las plazas con
cursadas, obtendrán sus nombramiento, s 
por el plazo de cinco anos, prorrogadle 
por períodos de otros cinco, previo in
formé de los Organismos superiores an
tituberculosos.

8.a Una vez terminados ios ejerci
cios y valorados los méritos de los as* 
pirantes, el Tribunal, cuyos kilos sci 

inapelables, elevará a esta Dirección ge
neral la propuesta correspondiente pit
ra la provisión de las plazas concursa
das, sometiendo el expediente del con
curso-oposición, posto Tormente, a los 
efectos de la legalidad de su tramita
ción, a informe del Consejo Nacional d© 
Sanidad.

Lo que se hace público para genei al 
conocimiento. Madrid, 18 de Febrero 
de 1933.---El Director general, M. Pas
cua.

Relación de los aspirantes presenta* 
dos al concurso-oposición convocan 
do en 19 de Enero'último para pro- 
veev tres plazas de Profesores Au
xiliares de k:s Secciones de Fisio«.< 
logia e Higiene Infantil y Puericul
tura de primera y segunda infancia 
de la Escuela Nacional de Puericul
tura y  estado en que se hallan sus, 
documentaciones :

1.—D. Manuel Tercero Gapdet. Fal
tan las certificaciones de Penales $ 
de aptitud física, título profesional & 
testimonio notarial del mismo y de
claración de no haber sido expulsado 
de ningún organismo oficial.

2.—D. Felipa Becerril Blanco, Com-, 
pleta.

3.—D. Enrique Iturriaga González 
Jurado. Completa.

4.—D. Pedro Palop Campas. Com-, 
pleta . '

5.—D. Antonio Alonso Muñoyerr&í 
Preiel. Completa.

6.—D. Dionisio Morcillo Quintana* 
Completa.

7.—D. Armilfo Peña Serrano. Com
pleta.

8.—D. Manuel Blanco Rodríguez, 
Completa. o ■

El aspirante que tiene incompleta 
su documentación podrá completarla 
dentro del plazo de cinco «días, conda
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Gacrta! 
de Madrid, haciéndose constar que dsf 
no h a ferlo  dentro de dicho plazo per* 
derá Sus derechos al concurso-oposi
ción.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid,. 
16 de Febrero «te 1933.—El DirecftW 
general, M. Pascua.

Relación de los (aspirarte::, p r e s e n i l  
dos al concurso-oposición convocad©, 
en 19 de Enero último para proveer I* 
plaza de Profesor auxiliar de Eligen»* 
sia y Puericulíuha intrauterina en la 
Escuela Maciomal de Puericultura y 
estado en que se encuentran sus do
cumentaciones: '

1.—D. Pedro Martín Rojo. Completa
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2.—Doña Amparo Parrilla Martínez, JBompleta.3.—D. Joaquín Lope Ondé. Completa.4.—D. Francisco Haro García. Completa.ó.— D. Alberto Aparicio de Bessón. Completa.6.—D. Arnulfo Peña Serrano. Completa.
7.—D. Emilio Guzmán Cabeza. Completa.
Lo que se hace público para conocim iento de los interesados,Madrid, 16 de Febrero de 1933.—-El Pirector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante ¡el cargo de Profesor de la enseñanza especial de Inglés en la Escuela Superior de Trabajo de Sevilla, y hasta tanto se tramita el concurso para su provisión en propiedad,Esta Dirección general.ha tenido a bien nombrar a D. Ricardo RoMe de Pablo Profesor interino de la mencionada enseñanza, con la gratificación j&nual de 2.000 pesetas.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 15 de Febrero tde 1933.—El Director general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo, de Sevilla.

En virtud de la  convocatoria anun- p ad a  por este Ü recc ió n  general en

17 de Diciembre último (Gaceta del día 21),Esta Dirección general ha (tenido a bien nombrar Auxiliar meritorio del grupo tercero, “Construcción”, de la Escuela Superior dé Trabajo, de Madrid, a D. Manuel Cascón Sánchez, conforme a lo prevenido en el artículo 31 del Estatuto vigente de Formación profesional.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 17 de Febrero de 1933.—El Director general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo, de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
SEÑALES MARITIMAS

Vistos los “Presupuestos panai el vSenvicio  de abastecimiento de las señales aisladas durante el año 1933”, redactados por los Ingenieros encargados del servicio marítimo de las provincias :Resultando que todos los presupuestos están favorablemente informados por los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas y  se hallan debidamente redactados:Considerando que los citados presupuestos, no obstante lo dicho, sólo pueden servir de base para la distribución del crédito consignado en los del Estado para las atenciones de abastecimiento de las señales, habida cuenta de la cuantía del crédito y de las necesidades que se señalan por las Jefaturas de las provincias marítimas

en los presupuestos de referencia, con  el fin de realizar la distribución de dicho crédito en proporción equitativa:Considerando que el crédito consignado en los presupuestos próximos pasados para abastecimiento de las señales aisladas há venido «aplicándose íntegramente a este servicio, distribuyéndose en su mayor parte para; saüsthcer el importe de los viajes ordinarios, y reservándose el resto de la consignación al Servicio Central de Señales Marítimas, para que éste, én caso de necesidad de viajes extraordinarios o aumentos de precios de materiales o jornales, y previa solicitud y justificación del gasto por la Jefatura correspondiente, pudiera proponer a la Superioridad se autorizase aquél:Considerando que existen las mismas razones que fundamentaron taque! criterio para que se prosiga la repartición de la totalidad del crédito fijado para estas atenciones, en la misma forma, y, por tanto, se debe seguir análoga norma para el actual ejercicio de 19 3 3 :Considerando que el gasto cuenta con el (asentimiento de la Delegación en este Ministerio de la intervención  general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;1.° Aprobar como créditos para el servicio de abastecimiento de las se* ñales aisladas, durante el año 1953, los que se detallan en la siguiente relación por los importes parciales que se especifican en la misma, que suman un total de 180.000 pesetas, autorizándose se realicen los gastos con cargo al capítulo 10, artículo 2.°, concepto 5.°, del vigente presupuesto d¡©: 
gastos para este Ministerio*
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• I M P O R T E S

•PROVINCIAS S E R V I C I O S DE CADA. 
FARO

Pesetas

TOTAL DE LA 
PROVINCIA

Pesetas

Gerona ......................... Cabo de Créus y Puerto de Cad-aoucs................ ........... 1.550
240

6.300
1.840
2.430

21.009

Idem ............................ Islas Me das .................o....*..,.,................................. | 1.790
Tarragona Isla «de Buda ......... ....... .............................................. I
Idean ......................... . Fangal .............................. ............ .................  ........ | 10.570
Idem ........................o................... La Baña....... ................ ....................1... . .
Castellón ..... ................ .... Co lu inb re tes ........................................................... 1 21,000 

i
1 4.140

Murcia ................................ Cabo Tinoso.......................................................................... 2.160
Idem ..... ........................ ... La Hormiga .............................................. . ... 720

1.260
455
560
455

Idem Estado . .... ..... . .... ........................... ............o.......
Almería ........................ Cabo de Gata.. ............................................. «
I dem ............................ Mesa Roldán......... .... . .......................... .......... . I
Idem ............a............... Sabinal , .....................................o......... o.......... i

Isla de Álboráni 1 18.04# ;

Almería .............................

Idem »0 ...............

Grupo Á ): Abastecimiento y transbordo entre Almería
y Alborán ............................... .................. ......................

Grupo B) * Transporte entre Almería y Alborán...........
9.180
7.390

j
Cádiz ................................. 1.800

840
{

Idem ..................... . 1
Idem ........... .................... 840 > 0.770Idem .............................. . 840
Idem ......... . 1.450 I
Idem ................ ................. 1.000
Hiuelva .................. . 2.300
Idem .................................. RorM-w» rio] íínmnirfr» n« Cartíiva . ..............................................................»•»» 760 f 3.820
Idem .......... ........... .
■Pcntevedra ......................

Idem »

i>aria uei rkonipiu-u t u j a . . . . . . .  ír »••••••••••••
Faro y luces del Rompido de Gartaya (Torreros).........
Islas SáJvora, Ons y luces permanentes de las Rías de

Arosa y Pontevedra.......... ............. ........................ .
Islas Cíes y luces permanc'n'tes de la Ría «de Vigo.........

760

Í4#00
10.000

1

|
[ 24.000

Coruña (La).....................
Idem . i . ... . .  . .... . .

4.500
4.400 ■ 8.900

Lugo ................. ...........................

l i l d  vllV/ • í e e se fc *

Isla de  M allorcai

1.700 ; 1,700

Baleares .  . .  . . . . .  ___ . . . 800 ‘

Idem ........ ....... ................ 600
Idem .0 o. • o 4.300 ;

Idem «...o...» o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.380 r 1  -7 ft-IIA

Idem ............ .......................................... 700 I i
Idem « o . . . . . . o .  . . o . .  . . . . . .  « ó. . 4.150
Idem . . o c o o o . . . o . . ............................. 2.200
Idem 1.200 -

■

Id a  de Menorca i
i

j

Dale ares »•.#,.$ ***•»
Idem. 0 B ea®

Dartucli, Caballería, Fiavarlix y Punta Nati..... ..............

Id a  de Ib iza:

3.000 ! 
6.800 ! 9,800

Baleares .................... Faros, boyas y balizas de I b i z a . . ..... . 16.000 • 10.000
Canarias (Las Palmas)......

Canarias (Santa Cruz d e 
Tenériíe)..... ...............

Servicio Central de Seña
le# Marítimas ........ .

Jan día, Tostón, Pechi güera, Marti ño, Naos, AlegraRzia, 
Arinaga, M aspa lo mas, Sardina y La Isleia............... i

Ánaga, Teño, Abona, Rasca, Fuen cali e nte,, Pungía Cum
plida, San Cristóbal y Pünta Orchilla......... ................1

Para viajes extraordinarios y  deficiencias que se ob-j 
sterven durante ei año..,»..............................

22,m  

10.00# 

4.140

22,0t00

10.000

4.140

T c t a Ií............. ... 180.000

2/ Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de L«s 
provincias respectivas pa^a realizar 
los servicios de abastecimiento, cuyos 
presupuestos se aprueban, por el sis* 
tema de administraban; y 

S*0, (¿lie cuando se presente la ne

cesidad de realizar alguna visita ex
traordinaria o vupMr deficiencias en 
las cons'ideaciones, solicite la Jefatu
ra correspondiente autorización del 
Servicio Central de Señales Marítimas, 
redactando lo antes posible el opor
tuno presupuesto^

l4> que de orden del señor Minis-M- 
dl-go a V0 S. parai su conocimiento fj 
demás efectos. Madrid, 8 de Febrts5»! 
de 1933.—El Director general, A. f%iv 
nández. 'i
Señor Ordenador de pagos  ̂por 

gacionies de este Ministerio
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con h? dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N IC IP IO S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VKTKRKíAJUO

CAPITALIDAD’

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTS

£olccn a . . . . . . . o#®..».».». os8ona........... Lérida Jolsona JuDilación»..„ a „ *„ „
Zapar- del de la Cañada\ .............

Caltojar, Borlecorex y Riba de Escalóte. 

Ma¿o............... ............................'...........

Zapardiel de la  ia
\vila . . . . . . . . . .o.».» Piediabita.. . . . . . . . . . Renuncia. . . ®».»»»

aitoj-ar. . . . . . . . . . . . . oria.. . . . . . . . . . . .  o.. Almazán . . . . . . . . . . . ¡dcm.

Mazo-.. . . . . . .  o o«■». o o S-.nta Cruz de Tene
rife . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid..*..,'»»»"...
Vb&cete . . . . . . . . . . . .

Santa Cruz de la Pal
ma. . . . . . . . . . . . . . . .

Alcalá ue Henares.. . .

Chinchilla.......

Nueva creación 
Renuncia.
í d e m .

Fuente el Caz de Jara na y Valdeolmos . 
Fimnteábimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fuente el Saz.. . . . . .

Fuenteá!amo . . . . .  *
Vá'‘d''M> ro .................... ......... . Vald moro. . . . . . . . . Madrid G tafo.. . . . . . . . . . . . í :-efunción. . . . . . . . . . .

Las instancias, en pape, de ocia va clase, se dirigirán por los interesados a! Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
tu en oportunos como justificantes de mérito,

Madrid. I i uo bVbr-ro no 1- 33. -  iil nspecror ^onerai. Jefe da la cecoión, A. Benito. — V.°- B.°: El Director general, F. Saval,

setas arroba como promedio de la lo
calidad:

Resultando que recurrido este acuer
do por los viticultores, el Presidente 
del Jurado informa sin entrar en el 
fondo del asunto, aunque afirmando 
que se falló con absoluta imparciali
dad y oyendo a las partes interesadas:

Resultando que en ninguno de los 
.documentos del expediente figuran no
tas de entrada ni de salida en el Re
gistro del Juiado mixto, ni tampoco 
consta la tramitación dada a aquél, 
como debió hacerse, déduciéndose só
lo de modo incidental haberse cele
brado una comparecencia de las par
tes sin que aparezca acta de la mis
ma o testimonio de ella, así como tam
poco se hace constar si han sido ci
tados a dicha comparecencia todos los 
interesados, ni se funda el fallo, y 
finalmente llevando el recurso fecha 3 
de Diciembre, aparece enviado al Mi
nisterio de Trabajo el día 17 del mis
mo mes, sin haber tenido entrada ofi
cial en el mismo hasta el siguiente 
día 22:

Considerando que la reclamación 
planteada en este expediente por los 
cultivadores tiene cabida en el apar
tado e) del artículo 90 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 sobre Jura
das mixtos en cuanto atribuye a los 
de la producción y la industria agrí
cola “denunciar las cláusulas abusivas 
que puedan contener los contratos, in
cluso las referentes al precio de las 
primeras materias cuando revistan el 
indicado carácter” :

Considerando que la naturaleza de 
la acción establecida por dicha dispo
sición exige que su ejercicio sea in
mediato a la publicación del precio 
reputado abusivo, y que según se in

fiere en el expediente el Jurado orde
nó la publicación de las colaciones 
ofrecidas por los compradores y és
tos cumplieron dicho mandato, sin 
que salvedades en el orden particular 
entre compradores y vendedores al
cancen a dejar sin efecto la validez ofi
cial de aquellas:

Considerando que al no haberse for
mulado protesta contra los precios 
anunciados por los compradores es 
de presumir la aceptación de los mis
mos, no siendo lícito a los vendedo
res alzarse contra ellos una vez ter
minada la campaña:

Considerando que el número y enti
dad de las irregularidades de trami
tación observadas en el expediente 
merece que sobre ellas se llame la; 
atención de los Sres. Presidente y Se
cretario del Jurado mixto Vitiviníco
la de Valdepeñas,

Esta Dirección general de Reforma' 
Agraria, de conformidad con lo'pro
puesto por la Presidencia de la Co
misión mixta arbitral agrícola, ha re
suelto :

Que procede la desestimación del re
curso objeto de este expediente y el 
apercibimiento al Secretario y Presi
dente del Jurado mixto Vitivinícola de 
Valdepeñas para que en lo sucesivo 
tramiten los asuntos entablados ante e! 
mismo sin incurrir en los defectos que 
en el presente se observan.

Madrid, 15 de Febrero de 1933»—El 
Director general, Ramón Feced. 
Uustrísimo Sr. Presidente de la Comi

sión mixta arbitral agrícola.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto el expediente sobre recurso 

de alzada interpuesto por los cultiva
dores de vides de Torralba de Cala- 
trava, contra el fallo del Jurado mix
to Vitivinícola de Valdepeñas fijando 
precio a las uvas compradas en aque
lla población; y

Resultando que por los propietarios 
de vides del término municipal de 
Torralba de Calaírava se dirigió escri
to al Jurado mixto Vitivinícola de Val
depeñas haciendo constar que la cos
tumbre inmemorial en dicha localidad 
era la adquisición de ia uva por los 
bodegueros sin fijación de precio, pa
ra adoptar más larde el precio me cho
lle la región, pero en la campaña de 
1932, en virtud de acuerdo del Jura
do, se fijó por los bodegueros el pre
cio de 1,30 pesetas por arroba de uva, 
$i bien con la advertencia hecha par
ticularmente a los cosecheros por dos 
compradores cuyos nombres detalla el 
escrito, de que tal precio sólo aspira
ba a cumplir formulariamente el 
acuerdo del Jurado porque en defini
tiva regiría otro superior. Alegan los 
vendedores que en efecto se estima
ron provisional el precio, pero habién
doseles practicado ia liquidación defi
nitiva al mencionado precio de 1,30 
pesetas por arroba solicitan del Jura
do fijen otro precio más equitativo:

Resultando que sin que conste la 
tramítardón dada al expediente apare
ce éste resuelto desestimando la peti
ción de ios reciamaníes y disponiendo 
que en los talones de compra -de uva 
en que ñpwre el precio estampado re
girá es& y en aquéllos en que
no ligios fppgáo regirá el de 1,30 pe
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E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

u provisión en p rop iedad  las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes? *

Censo, 

ds población.

Dotación anual 
por 

«•'•-v.eioo 
reterinnrios.

Peseta».

Censo
ganadero».

, C a b s s a  g .

¿teses poruñas 

sacrificadas 

£U doinibilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

3.233

680

1.450 I¡ 6.843 -■ No, Sí. S í___80aS88a.»»S8 Treinta días Servicios unificados*, 

ídem.1.370 3.000 85 No. N o . . . . .......... .. Idem. . . . . . ............
1.229 1.900 13.217 310 No. ■ NO * . . c a ..................  8 0 9 8 . Idem , Residencia en Caito-'

jar®

6.520
1.134

2.530 3.013
4.819

480 No. N o ................................................... .... ídem . o o e . a o ® a a o * o o

1.390 35 No, Parada ídem. Residencia en Fuente* 
el Saz

3 180 1 , 650 3 .056 150 No. Feria . . ,  • • a *«,. * .. de no«8«os»oae. . - Servicios unificados.
3.587 1.600 3.713 • 125 fcí. N o.............. ■............ Id em ,...................... Idem.

ipitalidad de] partido, acred itando  sus condiciones .profesionales, pudiendo rem itir a su vez cuantos documentos estí-

el recurso número 7.645, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Serafín Gómez San Martín y 
D. José Ibáñez de Rivas, procedente 
del Juzgado de Tarazan a, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja en un 25 por 100 
de la renta pactada,

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz ManeiniL

[Visto por la Subsección cuarta de 
2a Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
Sel recurso número 7.646, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D, Pedro González Pineda y don 
¿Antonio Torres Becerra, y procedente 
del Juzgado de Coín, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigu e:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruis Man-ernl.

P °r 1* Subsección -cuarta de 
í  Sección de la Propiedad rústica de 
gsta Comisión mixta arbitral agrícola, 
c] recurso nftmero 7.647, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
e^tre D. José Montes Enrique y  don 
José Martínez Fernández, procedente 
del Juzgado de Coín, acordó resolver
lo, con esta fecha, co^'o sigu e:

Que procede revocar e l fallo apela
do, fijamdo Ja rebaja en un 20 por 100
de la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente» José María Rui* Maneai!* ;

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.648, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Antonio Moncayo Acedo y 
otros y B. Francisco Zulueta Q. de 
Llano, y procedente del Juzgado de 
Málaga, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz -Manen!»

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola» 
el recurso número 7.649, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Vicente García Cimbrosa y 
doña Rosalía Pérez Sánchez, proce
dente del Juzgado de Coín, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue: 

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en un 
20 por 100 de la renta pactada.

Madrid» 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manemt»

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.650 sobre re
visión de repta de finca rústica segui- 
dd entre D. José Larrubia Peña y otro» 
y D. José García Torres y procedente 
del Juzgado de Coín, acordó resolver
lo con esta fecha como sigu e:

Que procede la confirmación ¡del í&= 
lio recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El* 
Presidente, José María Ruiz Manen!»

Visto por la Subsección cuarta <J > 
la Sección de la Propiedad rústica , 
esta Comisión mixta arbitral agríco > 
la el recurso número 7.651, sobre re-» 
visión de renta de finca rústica segui
do entre D. Francisco Soiáns Cordera 
y otros, y la Azucarera Larios, y p r e 
cedente del Juzgado de Goin, acordó' 
resolverlo con esta fecha como sigue

Que procede la confirmación del f* «• 
lio recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica do 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.652, sobre re* 
visón de renta de finca rústica seguid 
do entre D. Miguel Domínguez y otros» 
y D. José Jiménez Huerta y proceden* 
te del Juzgado de Coín, acordó resol
verlo con esta fecha como signe:

Que procede la confirmación del fa« [ 
lio recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— F 
Presidente, José María Ruiz Manent

Visto por la Subsección cuarta de 1& 
Sección de la Propiedad rústica dej 
esta Comisión mixta arbitral agrícolMj 
el recurso número 7.653, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguía® 
entre doña Josefa Ramírez y °*ros\  ?  
D* Pablo (fornica y  procedente ael
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juzgado de Cieza, acordó resolverlo 
pyn esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llió recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
; Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección cuarta de la 
¡Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.654, sobre re
misión de renta de finca rústica se
guido entra D. Francisco Moreno y 
otros, y D. Ambrosio Abollar y otros 
procedente del Juzgado de Cieza, acor» 
.dé resolverlo con esta fecha como sí» 
gne:

Que procede revocar el fado apela
do en  cuanto a Francisco Moreno y 

'Francisca Tomás, fijando la rebaja de 
la renta en un 10 por 100.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
iprosTiente/ José María Ruiz Mr-nont,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso 7.655, sobre revisión de 
reñía de finca rústica seguido entre 
,IX Eladio Canales Cervcra y oíros, y 
IX Antonio Bernáldez procedente del" 
'Juzgado de Alcántara, acordó .resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
y fijar la rebaja en las 15 pesetas por 
fanega que hizo el propietario.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
.Pres':/k*rde, José María Ruiz M anent

; Visto por lá Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.956, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Dionisio Gutiérrez Hurtado 
y doña Teresa Montemayor proceden
te del Juzgado de Alcántara, acordé 
resolverlo con esta fecha como &igue: 

Se revoca el fallo apelado y se fija 
la rebaja de la renta en un 21) por 109 
de la pactada,

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta ele la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral aguácela 
el recurso número 7.657, sobre revi- 
s iéa  de renta de finca rústica seguido 
entre D. Antolín Méndez y otros, y  
D. Antonio Bernáldez Villegas y pro- 

; cedentg del Juzgado de Alcántara, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—-El 
P re s ie n te , José María Ruiz M anent

•Visto por la Subsección cr.arta de la 
Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión mixta ariCirm agrícola 
el recurso inV íci\> 7 /" T ' M;. e revi
sión de renY fe ' * r • ■ '-f.guido
entre D, Fnc.c : 'Y^dez

y D. Fernando Antúnez procedente 
del Juzgado de Alcántara, acordó re
solverlo con esta fecha como sigue: 

Que procede revocar el fallo ape
lado fijando la rebaja de la renía pac
tada en un 11 por 100.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Mane ií,

Visto por la Subsección cuarta de la
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.659, sobre revi
sión de renía rústica seguido entre 
D. Pascual Segura y otros, y D. Mar
celino Pardo y procedente dei Juzga
do de Tarazo na, acordó resolverlo con 
esta fecha corno sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido. -

Madrid, 21 de Enero de 1933,—El 
Presidente, José María Ruiz Mane ni.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.660, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entrtó 
I). Felipe Morgado y D. Da límelo Do
mínguez Montemayor, procedente del 
Juzgado de Alcántara, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el tallo apelado, 
fijando la rebaja de la renta en un 25 
por 100 de la pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El Pre
sidente, José María Ruiz Mangnt.

Adato por ¡la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.661, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Mariano RoseHón Prieto y otro, y 
D. Juan de Sande Gazapo, procedente 
del Juzgado de Alcántara, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando la rebaja en un 30 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección cuarta de Ja 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.682, sobre revisión de 
renta de linca rústica, .seguido entre 
D. Eulogio de Alba Terrón y doña Jri?- 
na de Sande Gazapo, procedente del 
Juzgado de Alcántara, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando la rebaja de la renta en un 30 
por 100 de la pactada.,

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, Jo.sé María Ruiz M anent

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de Ja Propiedad rustica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.063, sobre revisión de j 
renta de finca rústica, ser-uiclo entre i 
IX Guillermo Pérez GonráTz v D. til- 1

piano Perales Delgado, procedente del 
Juzgado de Alcántara, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue,:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando la rebaja en un 30 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero ele 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección quinta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, ei re
curso número 7.664, so ore revisión de 
renía de finca rústica, seguido entre 
D. Pedro Claro Hernández y D. Agus
tín Fanega, procedente dei juzgado de 
Alcántara, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede ía confirmación dei falla 
recurrido ..

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección <le ia Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola; el re
curso número 7.665, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Andrés Montero Roselió y D. Mau
ricio de Sande, procedente del Juzgada 
de Alcántara, acordó resolverlo, coa 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando la participación dei propietaria 
en un 35 por 100.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de Ja 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.666, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Bernabé Mellado Jiménez y D. An
tonio Bernáldez Villegas, procedente 
del Juzgado de Alcántara, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando la rebaja de la renta en un 35 
por 100 de la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1953.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta áe la  
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.668, sobre revisión d^ 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Evaristo Marco Duran y D. Santiago: 
Antúnez, procedente dei Juzgado de Al
cántara, a c o r d ó  resolverlo, con esta fe- 
cha, como sigue:

Que proced* revocar el fallo apelad \  
fijando la rebaja de la renta en un 3a 
por 100 de lá renta pactad*u

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la' Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.669, sobre revisión d# 
renta de finca rústica, seguido entra 
D. Pedro Yillrrroel Rodríguez y otro*

i
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y  doña Teresa Montenia.yor Salgado» 
procedente del Juzgado de Alcántara, 
acordó resolverlo, con esta fecha, corno 
sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933—El Pre
sidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
¡Comisión mixta arbitral agrícola, el re- 
¡curso número 7.670, sobre revisión de 
¡renta de finca rústica, seguido entre 

¡J>. Cándido Flórez Rubio y D. Daimaeio 
¡Domínguez Montenrayor, p, oeedeníedel 
Juzgado de Alcántara, acordó resolver
lo , con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el tallo apelado, 
fijando una rebaja del 25 por lt)0 de la 
renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El Pre
sidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la 
¡Sección de la Propiedad rústica, de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
.el recurso número 7.671, sobre revi
sión de renta'de lin ca rústica» seguido 
entre D. Dionisio Gutiérrez hurta ci o y 
D. Virgilio Laverte Martín, y .proce- 
¡dente del Juzgado de Alcántara, acor- 
ido resolverlo, con esta fecha, como 
¡sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Mam-enL

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
él recurso número 7.672, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
¡entre D. Pascual García Oliva y otros 
y D. Manuel Morote Fernández, y pro
cedente del Juzgado de Hellín, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como si
gue:.

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933,— El 
Presidente» José María Ruiz M&nent,

¡Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
ésta Comisión mixta arbitral agrícola, 
él recurso numero 7.673, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
¡entre D. Cristóbal García Fernández 
¡y p . Blas García Rojas, y procedente 
ídel Juzgado de Villacarrillo, acordó 
Resolverlo, con esta fecha, como sigue :

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 19.-3.— El 
Presidente, José María Ruiz I ísnent.

¡Visto por la Subsección cu ai a de la 
peccion de la Propiedad rústica de 
ésta Comisión mixta arbitral agrícola, 
é l recurso número 7.874, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
«ntre D* Leopoldo Segura Gomes y el

Ayuntamiento de Montlsón, y proce
dente del Juzgado de Villacarrillo, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuaria de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.675, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Manuel Navas y Navas y do
ña Juana Bermudez Ruque, y proce
dente del Juzgado de Marios, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación! del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Mamen!.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola» 
el recurso número 7.676, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pascual Segura Ibáñez y don 
Roque Ibáñez Dehesa, y procedente del 
Juzgado de Tarazona, acordó resol
verlo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede la .confirmación del fa~ 
lio recurrido.

Madrid, 21 'de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Maneni.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
ésta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.677, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Casiano Visanzay Serrano y 
otros y doña Concepción Pérez Caba
llero y otros» procedan te del Juzgado 
de Tarazo na, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo para 
los que pagan rentas iguales a los del 
año 1913-14, revocándose para los de
más fijando una rebaja del 25 por 100 
de 1& renta pactada.
? Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 

Presidente/José María Ruiz Mainent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.678, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Jesús Resusta Sánchez y don 
Isaías González Serrano, y procedente 
del Juzgado de La Carolina, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo, recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Ma^ent.

Visto por. la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso inúmero 7.679, sobre revi"
sión de renta de finca rústica» seguido 
entre 1). Mcrtín Rojas Quesada y doña

Dolores Pérez Muñoz, y procedente clel 
Juzgado de Villacarrillo, acordó resol** 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa* 
lio recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— Ei 
Presidente, José María Ruiz Ma.ncnt*

Visto por la Subsección cuarta de la! 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.680, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pedro Pérez García y doña 
Flora Sánchez Hornos, y procedente 
del Juzgado de Villacarrillo, acordó 
resolverlo» con esta fecha, como sigue:;

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 23 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Ma»nenf,-;¡

______   i

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica do 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.681, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre fi). Pedro Galdón y doña Merce
des López Moreno y procedente del 
Juzgado de Viliacarrllo, acordó resol
verlo con esta fecha com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.  ___

Madrid, 23 de Enero de 1Ü33.-—EI 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.682» sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. Juan Zambrano Romero 
y otros, y B, José López Fernández 
y procedente del Juzgado de Villaca
rrillo, acordó resolverlo con esta fe
cha com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—Eli 
Presidente, José María Ruiz Manenfc*

Visto por la Subsección cuarta de bi
sección  de la Propiedad rústica dL 
esta Comisión mixta arbitral agrícola; 
el recurso número 7.683, sobre revk 
sión de renta de finca rústica seguida 
entre D. Santiago Aldea Aldea y otros» 
y D. Enrique Costea y otros proceden* 
te del Juzgado de Tarazona, acordé 
resolverlo con esta fecha como siguen

Se revoca el fallo apelado fijando 
la rebaja de la renta en un 25 pox 
100 de la pactada.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—K1 
Presidente, José María Ruiz Manentr

Visto por la Subsección cuarta de H 
Sección de la Propiedad rúsüca <1* 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.6C4, sobre rem* 
sión de renta de finca rústica 
entre D. José Núñez Sánchez y. doa,
Carlos Piñar y P i c k r a a n  procedente del
Juzgado de Lora del ™°* ® “ 
polverío con esta fecha como sm
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Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la renta en cuanto a Emi
lio Baldóme! o en 409,50 pesetas, a Jo- 
&é Pérez en 383,92 pesetas, a José Ji
ménez en 669,58 pesetas y a Juan 
Márquez, que según el acta del juicio 
aparece que desiste, pagará lo que 
convino con el propietario; confir
mándose la sentencia en cuanto a los 
“demás reclamantes.

Madrid, 26 de 'E nero  pie 1933,—El 
P-j es Id o n te, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recu rso  número 73135, sobre revi
sión de renta cíe linca rústica seguido 
entre L>. José Chacón Gil y D. Rafael 
Condón Ruiz procedente del Juzgado 
de Medina Sidonia, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apila
do fijando la renía en 216 pesetas.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José Mana Ruiz Maneni.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re 
curso numero 7.686, sobre revisión da 
renta de finca rústica, seguido entra 
D. BauJsia Barcelona y oíros, y don 
Cándido Torrubia, y procedente del 
Juzgado de Tarazona, acordó resolver- 
lo, con esta lecha, como sigue:

Que procede ia confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de ia Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.687, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Eduardo Gutiérrez Cañón y D. Ma
nuel Flórez, y procedente del Juzgado 
de Alcántara, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

procede la conifi macicn del fallo 
reí tarrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—Ei 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Vis lo por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.688, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D, Victoriano Sánchez y otros y don 
Francisco de Sande Herrero, proceden
te del Juzgado de Alcántara, acordó re
solverlo, con esta fecha, corno sigue:

Que procede revocar el Íp Ho en cuan- 
Jo a ios reclamantes a quienes se ha 
flecho rebaja, y fijar ia participación 
del propietario en el 30 por 100 y la 
de los colonos en el 70.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
WreMkíente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral aguí cote-, el re
curso número 7.689, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Julián Amores López y doña Mer
me! inda de Sandc, y procedente del 
Juzgado de Alcántara, -acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación* del fallo 
recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Monen-i,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección úe ia Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.690, sobre revisión lie 
renta Ue finca rústica, seguido -enb e 
D. José Muñoz Parriza y o'^ros y don 
Antonio Libán, procedente del Juzgado 
de Lora üel Río, acordó resolverlo, con 
esta ¿echa, como sigue:

Se revoca el fallo apelado y se fija 
la rebaja de la reata en un 30 por 100 
de ia pactada.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José Maiía Ruiz Maneni.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de k  Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso numero 7.691, sobre revisión de 
renta de linca rústica, seguido entre 
D. Antonio Alonso Becerra y otio y 
doña Soledad Acosta Meiéndez, proce
dente del Juzgado de Garmona, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo, y en el 
supuesio de que la renta sea la que figu
ra en el contrato, declarar, en este 
caso, que no ha Jugar a rebaja alguna 
de la renta, ptxo si por autoridad com
petente se declarase que la renta pac
tada es de 14.750 pesetas, debe quedar 
reducida ésta a 10.059,28 pesetas.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Raíz Manen!, ■

Visto por la Subsección cuarta ¿e la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comislóp mixta arbitral agrícola, el re
curso numero 7.692, sobre revisión de 
renta de finca rústica, seguido entre 
D. Miguel del Real Rodríguez, y doña 
Elena Montalvo e hijas, y procedente 
del Juzgado de Gairmona, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recua ido.

Maibdd, 23. de Enero de 1953.- E l  
ProAC'vte, José María Raíz Mcuont.

Visto por la Subsección cuarta de te 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re
curso número 7.693, sobre revisión de 
•renta de finca rústica, seguido entre 
D, José Vargas y oíros y D. Manuel Al
caide y otros, y procedente del Juzga
do de Gérgal, acordó resolverlo, con 
esta íecha, como sigue,0

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 23 de Enero de í 933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de M 
Sección de la Propiedad rústica de ests 
Comisión mixta arbitrad agrícola, el*re
curso número 7.634, sobre revisión de- 
renta de finca rustica, seguido entre 
D. Francisco Méndez García y otros y 
D. Bernardino Nieto Enrique y otros, 
procedente del J uzgado de Gérgal, acor-» 
dó resolverlo, con esta fecha, como si
gue:

Que procede la confirmación del falte* 
recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarto» de las 
Sección de la Propiedad rústica de estg 
Comisión mixta arbitral agrícola, el re* 
curso número 7.695, sobre revisión d@ 
renta de finca rustica-, seguido entro 
B. Juan Caseras y otros y Viuda de 
Tomás Torres Ton es, y procedente dei 
Juzgado de la Almunia de Doña Godi* 
na, acordó resolverlo, con esta fechas 
como sigue:

Que procede la confirmación del fallo? 
recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente,-José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de M 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión nfixía arbilral agrícola el 
recurso número 7,636 sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido entro 
D. Macario Aüalia Zapata y D. Grego* 
rio Sangrós, procedente del Juzgado 
de La Almuinia de Doña Godina, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como si* 
gue:

Que procede la confirmación del fa® 
lio recurrido.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de Ifil 
Sección de la Propiedad rústica de «stei 
Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número 7.697 sobre revisión d© 
renta cíe finca rústica, seguido y en ir© 
D. Mariano García García y otros y do* 
ña Manuela Gil, procedente del Juzga* 
do de La Almunia de Doña Codina* 
acordó resolverlo, con esta fecha. co«* 
mo sigue:

Que procede • revocar el fallo apela* 
do, fijando la rebaja de la renta del 
Mariano García en el 25 por 100 .y las 
participación de la propietaria eh su 
aparcería con Antonio Gustrán m  el 
37 y medio por 100 de las producios y 
de la del colono en el 62 y medio 
por 100.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El
Presidente, José María Ruis Manont.


